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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 19 de febrero de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Libras .................. .........................
Dólares ......... ..................... . .......
Francos suizos ...........................
Francos belgas ...... ...................
FjQjhies ........... ...........................
Escudos ........ ...........................
Pesos argentinos m o n e d a

’ legal ..................... ..........
Coronas suecas ........................
Coronas danesas ........ .
Coronas noruegas ........... .........
Deutschmarks ..........................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

• 1,46 
2,116 
1,585 
1,533 
2,607

(1) Este tipo. podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de capólos

A V I S O

Se advierte a todos los sus
criptores de provincias hi 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, y a que a partir de 
1.° de enero lia.comenzado a 
suspenderse el servició a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 260, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestre 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér- 

, dida de los ejemplares publi- 
j cados durante el tiempo que 

dure la suspensión.
Los precios de suscripción 

son: 260 pesetas al año, 130 
al semestre y 65 ál trimestre 
por cada ejemplar.

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Liquidadora del Material Auto
móvil

V e n t a  p ú b lic a

Para dar cumplimiento á lo* establecido 
eh el Decreto del Ministerio de Industria 
y Comercio, fecha 23 de febrero de 1951, 
el Ministerio del Ejército, en uso de las 
atribuciones que le conc.ede el artículo 
tercero de dicha disposición, anuncia ven
ta pública para la enajenación de mate
rial automóvil inútil para e l ‘Ejército, con 
arreglo á los pliegos de condiciones téc
nicas- y legales, modelos de proposición, 
qúé‘ Se encuentran expuestos al público 
en la calle de Granada, número 53. (Al
macén Central de Repuestos de la Di
rección General de Transportes) y en las 
Jefaturas Regionales de Automovilismo y 

' Bases de Parques y Talleres.
AVISO" IMPORTANTE.—La venta pú

blica1 tendrá lugar-en-Burgos-el día 10 de 
marzo de 1953, en el Acuartelamiento del 
Grupo, ¿e  Automóviles número 6, sito en 
la carretera de Vitoria, a las nueve y me
dia horas.

Los gastos de estos anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudi- 
cátarios:

Madrid, 17 de febrero de 1&>3;
-1.130—0 .

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Delegación Nacional

Por el presente se pone en conocimien
to de cuantos pueda interesar que el Ser
vicio Nacional del Trigo saca a concur
so él suministro de doscientos cuarenta 
mil kilogramos (240.000) de anticriptogá- 

' micos, con destinó a la desinfección de 
semillas para siembra en los Centros de 
Selección.'

Las proposiciones deberán dirigirse en 
sobre cerrado y lacrado al Ilmo. Sr. De
legado nacional del Servicio Nacional del 
Trigo, callé de San ^ a teo ,, número 7, 
Madrid, dentro del plázc de quince* días 
hábiles, .de diez a doce de la mañanaba 
contar de la fecha de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI- 

: CIAL DEL ESTADO.

f .Los pliegos de condiciones por los que 
se -ha de regir el presente concurso es
tarán a disposición de los señores licita- 
dores en las oficinas centrales de este 
Servicio, calle de San Mateo, numero' 7, 
Madrid., . :

Las proposiciones - habrán de sujetarse 
al moclplo'que se inserta a continuación.'

El importe del presente anuncio será 
cié cuenta de los adjudicatarios. '

M adrid/11 de febrero de 1953.—El Se
cretario general, Luis cuiii.

Modelo de proposición

Don con domicilio en ...........
calle enterado 'del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO7del día , asi como oe las 
condiciones exigidas para tomar parte en. 
el concurso referente al suministro de 
doscientos cuarenta mil kilogramos de 
anticripfogámicós, con destino a la des
infección de semillas, ofrece al Servicio 
Nacional del Trigo ......... kilogramos del
producto ........... al precio de .......... pe
setas el kilogramo, y cuyo suministro se 
compromete a Realizar en el plazo de 
  días, al cabo de los. cuales la mer
cancía estará entregada en su totalidad 
al Servició Ñaciónal del Trigo, en las lo
calidades que se indican en el pliego de
condiciones.....................

Asmismo. hace la declaración solemne 
y justifica, por medio de la documenta
ción que acompaña, que es industrial, 
debidamente matriculado, • fabricante o 
almacenista y reúne las condiciones exi- ' 
gidas para poder tomar parte  ̂ en el con
curso, acompañando a la oferta muestras 
de cada una de las clases de desinfec
tante a suministrar, así como él re
cibo acreditativo de haber -constituido en 
la Caja General de Depósitos la fianza 
exigida en- la base cuarta del pliego, de-
condiciones. ........... ;

Madrid, a ...... de ...••• de 1953.
El suministrador,

(Al p ie ) :....................
Ilmo. Sr. '-Delegado nacional del Servi

cio Nacional del Trigo. •
' MADRID

. 346—*0. ^

DELEGACIONES DE HACIENDA

ZARAGOZA 
E dicto 

Administración de Rentas Públicas

La Administración de Rentas Públicas 
de ésta provincia, como consecuencia de 
las bases fijadas- por el Jurado Especial 
de Valoración de la Contribución de Usos 
y Consumos de esta provincia, en el ex- , 
pedíante instruido • por falta de- presenta-. 
ción de declaraciones y .solicitud de con
cierto . de -transportes, ha tomado los 
acuerdos y practicado las liquidaciones 
que a continuación se< citan:

Expedientes números 26 y 134'de 1951, 
núm. 34 de 1952.—Luis Larrodera Iñiguez. 
Domicilio: Zaragoza» Venecia, 2.—Impor
te de la liquidación,. -7.500 pesetas.—Multa 
del tanto de la cuota, /7.500 pesetas.— 
Total a  ingresar, 15.000 pesetas.

Expécfientes números 51 de 1950, 62 de 
'1951' y 24 de 1962.—Angeles Moreno Her
nández.— Domicilio: Zaragoza, Arnarez,
• núm. 10.—Importe de la liquidación, 19.494 
pesetas.—Muita del - tanto de la cuota, 
19.494 pesetas.—Total a . ingresar, 38.988 
pesetas.

Expedientes números 183 de 1949 y 103 
de 1950.—Francisco Guardia Giménez.— 
'Domicilio: Caspe.—Importe dé la liquida
ción, 139,49 pesetas.—Multa dél tanto de 
:1a cuota, 130,49 pesetas.—Total a ingresar. 
260,98 pesetas.

Los que por resultar desconocidos en su

hasta ahora' habitual- residencia se les 
notifica mediante el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO que • deben- de verificar el 
ingreso de la cantidad, liquidada en arcas 
del Tesoro, en el .plazo de quince días, 
advirtiéndoles que si en el plazo de cinco 
días, a partir dc¿ siguiente al de la publi
cación de este edicto, aceptan la liquida- ‘ 
ción que antecede y renuncian a interpo- . 
ner cualquier recurso,. incluso el conten- . 
cioso administrativo, le6 serán condón .i- : 
das automáticamente las dos-terceras par
tes de la multa impuesta,

Al propio tiempo se Tes notifica que 
contra la liquidación -pueden interponer 
recurso ante el Tribunal Económico-Admi-" 
nistrativo provincial, en el plazo de quin
ce días hábiles.

Zaragoza, 7 de febrero de 1953.—El Ad- • 
ministrador de Rentas Públicas (ilegible». 
Visto bueno, el Delegado de Haciendá 
(ilegible)..

556—O,  

Intervención 

Habiéndose ordenado por la Superio
ridad, que todos los depósitos constituí-’ 
dos en esta Caja Sucursal, que se hallen 
prescritos, de conformidad con lo d e 
puesto .en el artículo j l  .del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929, se verifique 
la devolución de los mismos, y se ingrese, 
simultáneamente su importe en ei Teso
ro, y no habiéndose podido adquirir de 
los imponentes los resguardos que se ex
pidieron a su favor, para la formalización - 
correspondiente, .quedan anulados y sus - 
importes adjudicados al Estado, si en el 
plazo dos meses, desde la publicación 
de este anuncio, no se presenta recia inac
ción alguna, por parte de «los interesados 
que justifique su derecho a,seguir en pror, 
piedad de los citados depósitos;
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PROVISIONALES EN METALICO PARA SUBASTAS

F e c h a  
de constitución

Números de  
Entrada Registro IMPONENTES Importe

22 mayo 1897 ......
G agosto 1897 
6 agosto 1897 .. . .
6 agosto 1897 ......
6 -agosto 1397 ......
6 agosto 1897 ......
6 agosto 1897 .... .

10 agosto 1897 
10 agosto 1897 
10 agosto 1897 ......
10 agosto 1̂ 97 ......
10 agosto 11397 ......
10 agosto 1897 ......
10 agosto . 1897 
10 agosto 1897 ......

, 10 agosto 1897 ......
10 agosto 1897 ......
10 agosto 1897 ......
10 agosto 189 V /..;.;.
10 agosto 1897 ......
10 agosto 1897 *.....
12 agosto 1897 ......
12 agosto 1897 
rz agosto 1897 ... .. 
12 agosto 1897 
12 agosto 1897 ..a.* 
12 agosto 1897 
12 agosto 1897 *L...
12 agosto 1897 ......
12 agosto 189 , ..... 
12 agosto 1897 .....* 
12 agosto 1897 ......
12 agosto 1397 ......
12 agosto 1897 
12 agosto 1897 .....* 
12 Agosto 1897 .«iH¿
12 agósto 1897 ......
12/ agosto 1897 ......
12 agosto 1897 
12 agosto 1897 ......
12 agosto 1P27
12 agosto 1897 ..... /
12 a ¿rosto 1897 , ... 
1*2 agosto 1897 ......
.12 agosto 1897 
1,2 agosto 1897 ,....;
12 agosto 1897 ......
12 agosto 1897 
12 agosto 1897 ..ó,. 
18 marzo 1898 ......
8 oovbre 1898 ......
8 novbre. 1898"......

17 febrero 1899 ......
12 Junio 1899
6 Julio 1899

21 agosto 1899 ..... .
17 octubre 1899 ......
17 octubre 18Ó9 ......
17 octubre 1 ¿99 ..... .
2 enero 19 0̂ ....... .

10 febrero /1900
21 febrero 1900 ......
14 abril 1900 ...........
7 mayo 1900 ..........

28 «eptbrt?. 1900 ......
28 septbre. 1900 ......
22 novbre 1901 ......
9 enero 1902

23 enero Í902 ........ ,
24 enero 1902 ......
2 abril 1902
3 abril 1902 .......
l mayo 1902 .........
3 julio 1902 .....o..

22 jülití 1903. .........
1 agosto 1904 ......

14 novbre. 1904
24 enero 1905 

1 julio 1905'
V julio 1905 .......Je

20 íulto 1905 ...... .. /
20 juiio 1905/
"2; agóste Í905 ......
.2 agosto 1905 ......
25 novbre 1905
11 novbre: 1605'

42
65
66
67
68
69
70 
75

v 77 •"
78
79 
82 
83
89
90
91
92 
94
98
99 

100
1 

112 
3- 
4 
6 
7

119
121
123
124
125
126 
Í27 
128
129 
J30
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140 .
141 . 
245 
622 
"241 
242 
892 ,

•647
130 .
273
274
275 

-438
546 

. 57 
682 
739

1.036
1.037 

656
3

30 
39 

130 - 
146 
219 ' 
311 
278. 
259 
346 
128 
450 
252 
617 
520 
520 
609 
941 
940

1.895
1.913
1.914
1.915 
1.918
1.917
1.918 
1.920
1.922
1.923
1.924 
1.927

> 1.928 
1.934 

•1.935 '
1.936
1.937 
1.938/
1 939
1.943
1.944
1.945 
1.946- 
1.947 
1948 
L95Ó 
1.951 
1.953 
1.955
1.957
1.958 
1.939
1.960
1.961 
1.902
1.963
1.964 
1965 
1.906
1.967
1.968 í 

' 1.969
1,970
1971..
1.972- 

.1 ,973/  . 
1.974 
1.97 A 
1.989/ 
2.084
2.271
2.272 
2.348 v
2 393 
2 406 
2.428

•/ 2.455- 
2456 
2.457 • 
2474.: 
248.7
2.495 
2517 
2.528 
2.572 
2:573 
1360; 
1.383 
L383 4)is 
1.389 
1.411 
1.419 
1.431f 
1.454
1.496 
ÍMO 
1594 
1.599 
1.612 
1.674 
1.086,
1669 •• f 

* 1693 * 
1.717 - 
1.730 

/  1.780

Hilario Remenetera ...... ...........

El mismo .........................
El mismo .......................V;.1........
El mismo ............. ...................

El mismo ....................... .
El mismo ..................... .
L1 mismo .................................
El mismo ....... ......... .............. .
El mismo ................... .
El mismo .................*...............
Manuel Aneja ...................'........
El mismo ......
El mismo ......................... ..........
El mismo .......................
El mismo ................... .........
El mismo ........ ..............
Mariano Val ...............................
El mismo ..............
El mismo ............
Nicolás Navarro .....................
Sebastián Vals ...... ........... .
Ei mismo ....................................
Francisco Rodrigo ....,...........
Manuel Abojo ..................
Ramón Fustero ....... .

- El mismo ..................... ........
El. mismo ;,........... ...... ...

Juan Antonio Bergés ...............
El mismo ............ .......................
.El mismo ........... ......... .......*.......
El mismo ~......
El mismo .......................
El mismo ...............................
Ramón Fustero ........ »,...............
Mariano Salado ....... ................ .
El mismo ...................................
E] foismó ........ ............ ...... .......
El mismo ................................ .
El mismo ................ .
El tóismb .....'....... .................
El mismo ...........
Mariano Val ....... ...... .
El mismo rv..i. « a ...........
El mismo .............
El mismo .. ..... ......... .
Dámásó déí Cacho ..f..
Antonio Pérez ...t . .......
Mariano Val ...... ...................
El mismo , ............
Mariano Palomo .......:.......... .
Agustín Giménez ....... ....... / . . . .a
Joaquín González ................
Antonio Baro ...... ..........
Nicolás Navarro ...............
Juan Jiménez .....
Ramón Abadía .............
Ramón Fustoró 
Santiago García
JOsé Coárasa .../../V...........
Ramón Fustero ......................... ¿
Francisco Muñoz .....................
Hijos ;de J. AÜfonáó ^ 
Pabló Séral
Manuel Abejar .........................
Cormeljo Abellaüas 
Pablo Séra-1 ......................... .

El mismo
José Éspués .....................
Mariano Abéíard ...í,............. .
Pablo Palaaüelo .................
Flótéhtin Estrepiera .............. .
Enrique Sególa ...............
Martín Estretnffra ......................
Ramón Póstero .... .... a........ .
Ramón Gracia ....... .................
José Cárné ........ .................. ........
Angei /Bergésr
Ramón >Fust̂ Vro<s' .......................
Beifardlno Oiarcfa ................
JüliaQ Ap3ttieñdla ........i....'.',

730

168 
120 

1 130

110
170
96

115
■ ifo  
130 ■;
170 
130 
110 

/ ‘ 120 
63 

168 
63v 

110 
96 

117 
25 
62 

115 
62

, 130 
/  40

25
117
62
25
40
96

115
130
62

117 ' 
115 
130 
96 
40 
25

.9 6
117
115

P f ?  . ;
140 
190 

1 1.744 
175 

- 2 000 
125 
80*
30 
80 

1Ó0 
710 ; 
80 

180 
-477 
150 
165 
60 

100 
500 
230 
270 
260 
200 

33 
"2 • 

2.750 
140 

1.000 
130 

2.300
8.500
2.500 
1.600

22tf 
<.1.100 

2.200
r

■ ' T(kai ..... 21.178
' Za ra g o za , 3 do enero* do 1?&3.~-ei ^  ;Hacl*i*k /a£giWe)., 3 5 6 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Compañía Española de 
Comeicio, S. A.

Lccalidad: Maarid. .
Objeto: Beb.da alcohólica refrescante. 
Capital: 265.00o pesetas.
Producción: En botellas de 330 c. c., li

tros ,2.670.000, por 4.005.000 pesetas. En 
botellas de un litro 330.000 litros, por
1.155.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que Se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo ae diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 6 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe. L. López de María.

1.004—0 .

Peticionario: Don Manuel Ledesflia R o
dríguez.

Emplazamiento: Madrid. .• • •>
• Objeto: Reparación de . aütoihóvileó. 

Capital: 160.000 pesetas.
Producción: 50 reparaciones completas 

al año. »
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se. hace pública esta peticlóh para - que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados. , los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo .de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación d  ̂ Industria. Sagasta, 14.

Madrid, lo de febrero de 1953.—Él Ií> 
geni ero Jefe L. López de María. * 

1.046—0.

BARCELONA 
 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: «Bas y Cuguero, S. A.» 
Domicilio: Barcelona*
Localidad del emplazamiento: Barco» 

dona.
Capital: 430.000 pesetas.
Objeto de la petición: instalar 22, má* 

quinas de coser y cuatro planchas a va* 
por.

Producción: Aumentar de diez mil a 
quince mil confecciones caballero. 

Maquinaria: Nacional*
Materias primas: Nacionales*
Les industriales que se consideren a feo 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, én el improrrogable plazo de 
díé2 díás, a partir de la fecha dé esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, sita .en .ave*, 
nida del Generalísimo Franco, hum. 4Ó7.

Barcelona, 24 dé enero de 1953.—El Ih- 
geniero Jefe, ’M. de las Peñas*

979—0 /

Peticionario: Don M a n u e l  Cornelia 
Riera.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona,

Capital: 2.000*000 de peseta#
Objeto de la petición: Ampliar sú in

dustria de fabricación de papeles y tela3 
abrasivos con una instalación para u,ti- 
Ü2ar resinas sintéticas como adhesivo.

Producción actual: 90000 metros linea
les de papel fellex, granate y corindón, 
ancho 70 centímetros; 26.000 metrós de 
tela esmeril, y 60.000. metros de papel 
abrasivo impermeable. /  . 

Producción después de la ampliación:
720.000 metros lineales de papeles y telas 
abrasivos adheridos con resinas sinté
ticas. ' * • •



B. O. del E.—Núm. 50 19 febrero 1953 Anexo único.—Página 423

Maquinaria de importación: Una má- 
quina continua de encolado, secado en 
túnel, recorrido por rodillos y arrastre 
automático, impermeabilización, g r u p o  
electrostático para orientación ¿el grano, 
etcétera. Una máquina especial aplana
dera. Valor de ambas máquinas, 143.462 
pesetas.

Materias primas de i m p o r t a c i ó n :  
Anualmente, 10.000 kilogramos de fibra 
vulcanizada especial, 4.500 kilogramos de 
papel Kraft especial,/1.500 kilogramos de 
resinas fenólicas.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueaen 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado; 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 

• av,.' '*a ael Generalísimo Franco núme
ro 407.

Barcelona, 6 de febrero de 1953. — El 
Ingeniero jefe, M. de las Peñás, 

1.048—0 .,

' J Peticionario: «Gasmol, S. A.».
Localidad del emplazamiento: Mon

eada.
Capital para la ampliación: 4.030.00Ó 

pesetas.
Objéto de la petición: Ampliación de 

la industria.
Producción:*Alcanzar la de 400 tonela

das anuales de tetraetilato de plomo anti
detonante.

Maquinaria: Nacional.
-  Materias primas: Nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el ‘ anterior anuncio pueden 
présentar, en el plazo improrrogable de 
diéz días, a partir, de la fecha de esta 
publicación* los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunes en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 12 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.067—0. .

Peticionario: «Prcauctos Químicos de 
Malgrat, s; A.» (Proquirpa).

Localidad del emplazamiento: Malgrat. 
Capital: 45.000.000 de pesetas.
Objetó de la petición: Complementar 

su fábrica de ácido sulfúrico con la ob
tención de sulfato de zinc.

Producción anual: 900 toneladas de 
sulfato de zinc heptahidratado.' 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir ae la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
■que estimen oportunes en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco núme. 
ro 407.

Barcelona, 12 de febrero de 1953.—El 
ingeniero Jefe, M. de las Peñas. v

1.123—0.

. Peticionario: «Hilaturas Auxiliares, S o - 
ciedad Anónima».

Domicilio; .Barcelona:
. Localidad dél emplazamiento; Barce

lona. ' ; /
Capital actual: 600.000 pesetas. Capital 

con la ampliación: 2.500.000 pesetas.
Objeto cíe la petición: En su fábrica 

de hilados, con una continua de 50Ú hu
sos y tres selfactinas de 704 husos cada 
una, suprimir las selfactinas e instalar 
otras diez continuas y  una sección de te
jidos con treinta telares de un metro.

Producción actual: 6.000 kilogramos
fiVepsuales en dos tumos. Producción des
pués ae la ampliación:* 22.000 kilogramos 
de hilados (del número 22 de promedio), 
a  doble turno, y 28.000 metros de ernpesa

j (de 12 kilogramos de 100 metros), en . 
i jornada sencilla, mensualmente.
1 Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anteriór anuncio, pueaen 
presentar, en el plazo improrrogaoie de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunes en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 22 ae enero de 1953.— El 
Ihgeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.128—0.

C ambio parcial de producción

Peticionario: D. Julián Mateos Marín. 
Domicilio: Barcelona.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital variación: 45.000 pesetas.
Objeto de la petición; Fabricar tubo 

de plomo y perdigones en sustitución fa
bricación parcial de otros arículos de 
plomo.

Producción: Mensualmente, 900 kilo
gramos de cada uno.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueaen 
presentar, en el plazo improrrogable de* 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunes en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 

> avenica del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 11 de febrero de 1953.—El 
in g e n ie ro  Jefe, M. de las Peñas.

1.180—0. ✓

I mportaciones de m aquinarias

Peticionario: «La Maquinista Terrestre 
y Marítica, S. A.».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Valoración de la maquinaria a Impor
tad:: 1.444.500 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria, de acuerdo con la resolución de 
la Dirección General de Industria de 27 
de junio de 1952.

Maquinaría a importar: Un torno ci
lindrico VDF, tipo Wohlenberg E-15, de 
785 milimetrcs de altura y 4.000 milíme
tros ae longitud.

Las industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncia pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria,* sita en la 
aveniaa del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 5 de febrero de 1953. — El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

1.076—0.

Peticionario: «La Maquinista Terrestre 
y Marítima, S. A.».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Valoración de la maquinaria a impor
tar: 1.472.848 pesetas.

Objeto de la petición:' Ampliar su in- 
• dustria, de acuerdo con la resolución dé 

la Dirección General de Industria de 27 
de junio de 1952. .

Maquinaria a importar: Un torno «Oer- 
likon», tipo DM-5a, de 550 milímetros de 
altura y 5.000 milímetros de longitud.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la $e-cha de esta . 
publicación, los escritos (por triplicado > : 
que estimen oportunes en las oficinas de |

esta Delegación d e . Industria, sita en la 
aveniaa del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 5 de febrero de 1953. — El 
ingeníelo Jefe, M. de las Peñas.

1.077—0.

Peticionario: «La Maquinista Terrestre 
y Marítima, S. A.».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Valoración de la maquinaria a impor
tar: 6.688.900 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria, de acuerdo con la resolución ae 
la Dirección General de Industria de 27 
de junio de 1952. "

Maquinaria a importar: Una Mandri- 
nadora horizontal, modelo BF-22,5, de 
225 milímetros de diámetro husillo, 4.000 
milímetros de désplazamiento vertical y 
10.000 milímetros de desplazamiento mon- 

'tante sobre - bancaaa.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueaen 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunes en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
aveniaa del Generalísimo Franco, núme
ro 407,

Barcelona, 5 de febrero de 1953.— El 
ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.078—0.

N uevas industrias

Peticionario: «Azamón, 8. A.».
Domicilio: Paseo de la Castellana, 20. 

Madrid.
Localidad del emplazamiento: R u b í  

(Barcelona).
Capital: 49.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de fabricación de cierres plásticos y film 
plástico.

Producción: 100.000 metros cuadrados 
de film plástico. 240.000 metros de cierres 
plásticos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueaen 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
aveniaa del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 6 de febrero de 1953. — El 
ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.037-0.

Peticionario: Don Francisco' S a b a t  
Faura. '

Localidad del emplazamiento: Sán Vi
cente deis Horts. Cuadrante Sur, núm. 1.

Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: instalar una in- 

a dedicada a la fabricación de gé
neros de punto en lana y seda.

Proaucción: Elaborará prendas exterio
res e interiores para señora, con una car 
pacidad de 60.000 metros de tejidos de 
punto de seda, y 3.600 sueters de lana.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en 1̂ plazo, improrrogable de 
diez días a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenica del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 2 de enero de 1953.— El
Ingen iero  Jefe, M. de las Peñas.

1.124—0 .
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SUSTITUCIONES DE MAQUINARIA

Peticionario: «Martí y Mari».
Localidad del 'emplazamiento: Barce

lona.
Objeto de la petición: Sustituir una 

máquina de imprimir «Vogtlandische», año 
1928, por maquinaria moderna.

Producción: Sin variaciones en la ca
pacidad de producción.

Maquinaria procedente de Alemania: 
Una máquina de imprimir «OLset», en 
color, «Rolaiid Ultra RUXV», automáti
ca, para trabajos de buena calidad. Va
lor, 950.0000 pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en ei plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos cpor triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenio del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 9 de febrero de 1953.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.074—O.

Peticionario: Establecimientos Lory, So
ciedad Anónima Espafiola .de Pinturas y 
Barnices.

Domicilio: Badalons.
Localidad del emplazamiento: Bada- 

lona.
Capital: 6.100.000 pesetas.

- Valor de- la importación: 1.979.000 pe- - 
setas.

Objeto de la petición: Sustituir sei§
,k afinadoras, cuatrp molinos de bolas cen

trifuga, bombo, por cinco molinos de bo
las «Draiswerke», de acero, y dos moli
ónos de bolas «Draiswerke», de esteatita- 
dur. procedente de Alemania; dos centrí
fugas tipo, marca «Sem». procedentes de 
Francia; dos filtras mecánicos «Forreet 
Strainer», un viscosímetro «Radwood», 
una cabina para nitrocelulosa y dos es
tufas Carrier para laboratorio, proceden
tes de Inglaterra.

Producción; No variará la capacidad 
de producción de la industria:

Maquinaria; Procedente de importa
ción.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueaen 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
áveniaa aei Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 11 de febrero de 1953.—El 
ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1,125—0 '

AVILA
I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: D. Aniano Martin Yagüe. 
«Emplazamiento: Rasueros,
Objeto: ínstálción de un nuevo céntró 

de transformación de 7,5 KVA„ en sus
titución del actual, y variante de línea ; 
de alimentación a 10 000 voltios, para 
servicio público en Rasueros.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los que.se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportuno, por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, avenida de Portugal, £7.

Avila, 15 de diciembre de 1952.—El in
geniero Jéfe, Julio Rodríguez.

69-0 .

BADAJOZ 

AMPLIACIÓN DEINDUSTRIA

Peticionario: D. Cristóbal López Pérez. 
Lugar ae situación de la mausina: Los 

3a:. los de Maimona.
Objeto: Amplia i su industria de pana

dería, mediante la instalación'de un hor
no intermitente de fuego lateral,

La industria empleara maquinaria .y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
les ./íuusinaies que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que esti$en oportunos, 
dentro del plazo de diez aiasv en las ofi
cinas de esta Delegación de industria.

Badajoz, 13 de febrero de 1953.̂ —El,In
geniero Jefe, A, Martínez,

1.103—O.

Peticionario: Don Eloy Díaz Jurado. 
Lugar de situación de la industria; Al

mendral.
Objeto: Ampliar su industria de pro

ducción y distribución de energía elée 
trica, mediante ia instalación de un mo 

. tor a gas-oil. de 140 CV„ en sustitución 
de otro a gas-pobre, de 55 CV.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
les industriales qüe se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo d e ‘diez días, en las ofi
cinas de esia Delegacióh de industria, 

Badajoz, 12 de febrero de 1953.—El in
geniero Jefe. A. Martínez,

1.105—0. "

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Carmen Carrascal 
Montero de Espinosa.

Lugar de situación de ia industria: 
Azuaga.

Objeto: Instalar una industria de cine 
de verano.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace-pública esta petición para que 
les industriales que.se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 

Badajoz, 13 de: febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, A//Martínez^

1.102— 0 . '

peticionario: Industrias Lácteas Extre
meñas, S. A.

Lqgar de situación de la industria: Ba
dajoz. .

Objeto: Instalación de una industria 
para la obtención de caseína, lactoalbú- 
mina soluble y lactosa.

La industria empleará., maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
Ies tnoustrialés que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritor que estimen oportunos, I 
dentro del plazo de diez días, én las ofl- » 
ciñas de esta Delegación de industria.

Badajoz, 11 de febrero de 1953.—El in . ; 
geniero Jefe. A. Martínez. i

1.104-0. ;

BALEARES

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA 
Peticionario: Don Guillermo Sansó Cal- j 

denety.
Emplazamiento; Manacor,
Capital: 68.000 pesetas.
Objeto: Instalar dos tornos para ma

dera
Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y [ 

materias, primas nacionales.

 S e  hace pública esta petición para que  
los industriales que se consideren afecta
dos oor la misma presenten los escritos . 
que estimen oportunos, en triplicado . 

¡ejemplar, dentro del plazo de diez días* •• 
¡en las oficinas de esta Delegación de In- 
•!¡ dustria.
¡r Palma de Mallorca. 9 de febrero de 
!i 1953 —El Ingeniero Jefe, J, Marqués.
;; 1.037—0.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Francisca Vert Ser* 
vera.

Caoital: 300.000 pesetas.
Emplazamiento: Manacor.
Objeto: Proyecciones cinematográficas 

con equipo de proyección doble.
Esta industria emnieará maquinaria y 

materias primas nacionales. /
Se hace pública esta petición para que 

les industríale* oue se consideren afecta
dos por la . misma presenten los escritos 

, que estimen oportunos, en triplicado 
ejf^nlar. dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas ae esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 9 de febrero de 
1953.—El Ingeniero Jefe, J. Márqués. •

1.089—O.

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario:/ Industrial Mallorquína, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Palma de Mallorca,
Capital: 706 500 pesetas.
Objeto: Sustituir un rectó 8 fronturas 

por io -Satanaarts, de las chales cuatro 
para puños y seis para pies. Sustituir qna 
máquina Griega por tres máquinas re- 

, mallosas,
Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas, nacionales.
Se hace pública esta petición para abe 

les industriales que se consideren, afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de-diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In- 
dustria.

Palma de Mallorca. 9 de febrero de 
1953.—El ingeniero Jefe, J. Marqués. •

1.088—O, .

BURGOS 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: «Textiles Martínez Sagre* 
do, S en C X

Domicilio: Pradoluengo (Burgos).
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar una industria de hilatura dé lana» 
con una producción aproximada ae 1«200 
(mil doscientos) kilogramos semanales, 
en dos jomadas de ocho horas.

Lo que se hace público, a fin de que 
los industriales que Se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
número lt )  en triolicado ejemplar, de* 
bidamepte reintegrados, y en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 14 de* febrero de l953.~EÍ In
geniero Jefe. Antonio López Monís.

615—0.

S u s t it u c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: «Díaz de Tuesta y Sola, 
Sociedad Limitada».

Domicilio: Miranda de Ebro (Burgos).
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar un lavador hidro-extractor, marca 
«Robinson», v sustituir uu molino «Da- 
verlo», de 500 por 220, por Otro, también 
«Daverio», de 400 por 190. eh su fábrica 
de harinas, sita en Miranda dé Ebro, de 
esta provincia.

Lo que se hace público, a fin de que 
los indusViales que se consideren afee- 
\ . • . ■ •
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tatos presenten los escritos que Estimen 
oportunos, en estás oficinas' (Santander, 
número 11». en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, y en el plazo de 
diez días, a partir oe eáta publicación.

Burgos, 11 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

616—O.
INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: Don Ramón Alonso de 
Miguel '

Domicilio: Hontoria del Pinar (Bur
gos).

Objeto de la solicitud: Se trata de ins
talar un centro de transformación, de 
20 KVA., para suministro de fluido y 
futf za motm a la industria de serreta, 
propiedad del peticionario, instalada en 
Horuoria del Pinar (Burgos).

Lo que se hace público, a fin de que • 
lós industriales que se consideren afeo- 
tacos presenten los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
número ID, en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, y en el plazo de 
ditos días, a partir oe esta publicación.

Burgos, 12 de febrero de 1953,—El In
geniero Jefe, Antonio López Monis.

617—Q.
CACERES

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarios: Don Feliciano Sánchez 
Sánchez y don Eusebio González Real.

Objeto: Ampliación de su molino ác- 
tqal de piensos en Serradilla, con la in&- <• 
talación ,dé dos pares de piedras pa
ra trigos, de 1,30 y 1,20 metros de (fias 
nfetm v 

Producción: Actualmente, 100.000 feila 
gramos fie piensos. Gon la ompliacióh, 
12c/.000 Kilogramos de harinas.

Capitál; Actualmente, 150-000 pesetas. 
Con la ampliación, 2O0j000 pesetas.

Maquinaria y materias primas: Nado 
nales.

Sé hace pública esta petición para que 
los inqustrlales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten por dupli
cado, Jps escritos qué estimen contenien
tes en ías oficinas de ésta Delegación, 
plaza de América, sin número.

Cáoere®, 9 de febrero de 1953.—El ló , 
geniero Jefe. A. Rodríguez Bautista. 

1.056—0.
N uevas  in d u s t r ia s

peticionario: Don Auralígno Soleto Nar 
Tanjo. ;
Objeto: Instalación de una panadería 

mecánica en Higuera.
Capital: 63.000 pesetas.
Producción: 80.000 kilos de pan. 
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

Ice industriales; que se consideren afecta, 
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes en las oficinas de edta Delegación, 
dentro del plazo máximo de diez días.

Cáceres, 11 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

1-Ú57—O,

Peticionario: Pon Tomás Granadp Cíe-' 
menté. |

Objeto: Instalación de uha panadería ¡ 
mecánica ©n Ceelavíri.

Dápital: 60 000 pesetas, 
producción: 75.000 kilos de pan, : 
Maquinaria1 y materias primas: Naqip-: 

nales. '
Se hace pública esta petición para que 

Té* industriales que se consideren Afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos , que estimen convenien- 
tes efc las- oficinas de esta Delegación, 
dentro del plazo máximo de diez días.

Cáceres, 11 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

1.053—0.
T r a n s p o r t a  y  t r a n sf o r m a c ió n  de e n e r g Ia

ELÉCTRICA

Peticionario: Eléctrica de Cáceres, So
ciedad Anónima.

Objeto: Línea aérea a 13 800 voltios, 
de 1.000 metros de longitud. Cable sub
terráneo a 13.800 voltios, y caseta de 
transformación de 209 KVA. en la plaza 
del General Mola,. de Plasencia, para 
distribución en baja tensión.

Caoital: 220.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios de terre
nos por donde pase la linea que se consi
deren afectados por la misma presenten 
por duplicado los escritos que estimen 
convenientes, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación.

Cáceres. 10 de febrero de 1953.—Él In
geniero Jefe. A, Rodríguez 'Bautista.

1.053—O.

Peticionaria: Doña Margarita Silva y 
Fernández de Córdoba,

Objeto: Ramal de línea de .alte ten
sión -a 13.800 voltios, de 500 metros de 
longitud y centro de transformación de 

• 125 KVA y relación 13.800/220-127 voltios, 
para electrificación en fc finca «El Haza», 
del término de Malpartida de Plasencia.

Empresa suministradora: Eléctrica de 
Cáceres. S. A.

Capital: 125 000 peseta»,
• Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales y propietarios de terre
nos por donde pase la línea, que se consi
deren afectados por la misma presenten 
por duplicado, loe escritos que estimen 
convenientes dentro del plazo de diez 
días. en las oficina* de esta Delegación.

Cáceres 10 de febrero de 1953. -E l In
geniero jefe, a. Rodrigues Bautista. 

1.055-0.

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e lé ctric a

Peticionario: Eléctrica de Cáceres, So
ciedad Anónima.

Objeto: Ramal de línea en alta ten
sión a 3 000 voltios, de 3.588 metros de 
longitud, que partiendo de la subestación 
de Plasencia. termine en el centro de 
elevación de aguas.

Capital:* 145.000 pesetas.
Maquinarla: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios de terre* 
nos por dond? pase la línea, que se consi
deren afectados por la misma presenten 
por duplicado los escritos que estimen 
convenientes, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación.

Cáceres, 10 de febrero de 1953.— El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

1.064-0.

CADIZ
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Salvador Repeto y 
¡ Ramírez de Arellano*

Emplazamiento: Cádiz.
! Capital: 400.000 pesetas

Objeto de la petición: Ampliación de 
industria de tipografía e imprenta con 
dos máquinas Minerva y otra máquina , 
a pedal

Capacidad de producción: En la am* 
pliación 1000.000 de impresos anuales.

Toda la rmaquiñarla y primeras mate
rias a emplear son de procedencia na
cional

{Se hace pública este petición para que : 
lo« industriales que se .consideren afee-, 
tadps por la misma presenten los escri

tos que estimen oportunos, en un plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación (plaza de España, 15).

Cádiz. 10 de febrero de 1953 — El Inge
niero Jefe. Antonio R.-Guerra y de Guer- 
nica.

1.090—O.
Tr a n s p o r t e  y tr a n sf o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionarlo: Compañía Sevilla ñq de 
Electricidad.

Localidad: Puerto de Santa María. 
Capital de la instalación: 291.811 pe-
Objeto: Instalar una línea aérea de 

15 KVA. hasta enlazar con la subestión 
La Valenciana, y establecimiento de dos 
casetas de transformación.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten lo* escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación (plaza de España. 15). en 
un plazo/de diez días.

Cádiz. 11 dé febrero de 1953.—El Inge
niero Jefe, Antonio R.-Guerra y de Guer- 
nica.

1.132-0.
CASTELLON

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Francisco BlascQ 
Serrat.

Domicilio: Rey Don Jaime, 1.—Beni- 
carló.

Objeto de la instalación: Transporté 
K transformación de energía eléctrica pa
ra el servicio de riego de huertos, gitos 
en el término municipal de Peñiscola 
(Castellón).

Cantidades: 30 KVA. a Í0.500/220-127 
voltios y línea de 210 metros de longitud.

Esta industria empleará maquinaria na
cional

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afecta 
das por ella puedan presentar reclama
ciones por triplicado en esta Delegación 
de Industria, calle Fola. 44, en el plazo 
de diez días.

Castellón, 10 de febrero d© X953.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., J. Ramos.

1.010- 0 ,
CEUTA

N u e v a  in d u s t r ia  $

Peticionario: Lloret y Limares, S. L. 
Objeto: Instalación de una fábrica de 

conservas de pescado.
Producción: 500 toneladas anuales. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo* industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado ejemplar, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días,

« en la oficina de esta Delegación de In
dustria. calle Teniente Pacheco 16. * 

Ceuta. 11 de febrero fie 1953—El In
geniero Jefe, Antonio Escrig.

680—0.
CUENCA

R e a pe r tu r a  de in d u s t r ia

: Peticionario: Don Miguel Pardo Zu-
rilla.

Objeto: Reapertura de una fábrica de 
lana de madera de chopo y pino, en Cuen
ca (capital)
* Producción: 900 Kilogramos en Joma
da ̂  de ocho horas.

Lo que se nace público para que los 
[ Industríale* que se consideren afectados 

presenten, por duplicado, ios escritos de
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impugnación, en el plazo dé díe. días, en 
esta Delegación de Industria. .

Cuenca, 4 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas Esquinas. 

581-0.
* I n s t a l a c ió n  eléctric a

Peticionario: Don Mariano H e r r a i z  
Martínez y otros 

Objeto: Instalar una derivación a 15.000 
voltios y transformador de 15 KVA., pa
ra electriílcar su íábrica de aceite de 
alcohujate, tomando energía eléctrica de 
D.E.C.S.A,

Los que se consideren afectados pre
sentarán los escritos de impugnación en 
esta Delegación de industria, en el plazo 
de diez días 

Cuenca, 10 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas Esquinas. 

618—0.

CORDOBA
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario Excmo. Ayuntamiento de 
Benamejí.

Objeto: Instalar una línea aérea, tri
fásica. con caseta de transformación de 
50 KVA. y 10.000/220-127 voltios, con ener
gía procedente de la linea a 10.000 vol
tios de J. Carreira (Benamejí-E. Reales), 
para abastecimiento de aguas.

Emplazamiento: Término de  Bena- 
mejí.

No se precisa importación alguna. .
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba, 11 de febrero de 1953.—El In

geniero Jefe, Rafael Eraso Betelu. * 
1.133—0.

GUIPUZCOA
L ín e a  e l é c tr ic a  de t r a n s p o r t e  p a r a  s e r  v i

cto PÚBLICO

Peticionario: Iberduero, S. A.—San Se
bastián.

Objeto: Insta-lar un tramo de 316 me
tros en dos .alineaciones, de línea de ten
dido aéreo trifásico simple circuito de 
cable aluminio-acero, de sección equiva
lente a la de cobre, de 50 milímetros cua
drados. sobre apoyos de hormigón vibra
do. Su finalidad es desviar la linea Deva- 
Ondárroa, en Motrico, para hacer su 
entrada y salida en la subestación de 
500 KVA. proyectada en dicha localidad. 
Corriente alterna trifásica 50 Hz. a 30 KV. 
Servicio público. .

Presupuesto del proyecto: 54.277,14: pe
setas.

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la norma segunda de la Orden ministe

rial de 12 de septiembre d® W39.
San Sebastián, 3 de febrero de 1953.— 

El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte, 
1.064—0.

JAEN
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía

ELÉCTRICA»

Peticionario: Don Julián del Castillo 
Hermoso.

Localidad: Mancha ReaL 
Objeto de la petición: Electrificación 

de la finca denominada «Sotogordo», me
diante la construcción de una línea de 
transporte de energía eléctrica trifásica 
a 6.000 voltios, con un trazado de 800 me
tros de longitud, que enganchará en otra 
particular del peticionario, abastecida por 
la Compañía Sevillana de Electricidad, 
finalizando en un transformador d e  
35 KVA. de capacidad de carga, siendo 
la relación de tensiones 6.000/220-127 voV 

■ tíos.
Los elementos a emplear serán de pro

ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru- 
ce la linea solicitada, presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, cuantos escritos 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo, 4). * .

Jaén, U de febrero de 1953.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales. - 

620—0.

LA CORUÑA;

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Isidro Agrafojo Ca
ñedo i.

Capital: 50.000 pesetas.
Emplazamiento: Noya.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de curtidos.
Producción: 900 kilogramos anuales de 

suela y becerro.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. '
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Ramón de la Sagra, 1. 1.°.

(La Coruña, 5 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe interinó. David Soler. 

621-0.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Ignacio de la Igle* 
sía Rey 

Capital: 1.692.000 pesetas. 
Emplazamiento: La Coruña.
Objeto: Ampliar su industria de taller . 

mecánico, con la instalación de la si
guiente maquinaria: '

Una fresadora Universal, con motor de 
3 HP.; un tomo de 2 m. e. p„ con motor 
de 3 HP.; un tomo de 1 m e. p., con 
motor de 2 HP.; una sierra hasta 18’\ 
con motor 1 HP.; dos hornos para 
templar y cementar piezas, con motor de 
0,50 HP.; un martillo recalcador neumá
tico ; un soporte con muela-esmeril y mo
tor de 1 HP.; homo basculante para fun- 
'dir a fuel-oil, de 4 HP.; homo de crisol 
para fundir con electroventilador, cpn 
motor de 1 HP.; homo para forjar a 
fuel-oil con motor- <ie lr HP.; dos tala
dros eléctricos portátiles, con* motor de 
1 HP.; máquina con eje flexible para 
rectificar, con motor de 1 HP.; fresado
ra simple de ranura, con motor de 1 HP.; 
una prensa hidráulica hasta/ 100 tonela
das; un cilindro para curvar chapas; 
una grúa-puente con carro elevador. 

Empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- s 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re- 
integrados y por duplicado, dentro de) 
plazo de diez díás, en las oficinas d* esta 
Delegación, Ramón de la Sagra, 1, pri
mero.

La Coruña. 4 de febrero de I953.r-El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler,

622-0 .

Peticionario: Don Jesús Romero Calvo, 
Objeto: Instalar línea de alta tensión 

a 10.000 voltios, que arrancará de la ac
tual. de su propiedad, que se dirige a 
Buján y Niyéiro, para la electrificación 
de varios pobíadós <le ios Ayuntamientos. 
de Trazo y Tordoya Se instalarán ochó 
estaciones transformadoras y líneas , de 
baja, c o n  relación de transformación 
10.000/380-220 voltios,, que servirán lós «si
guientes lugares:

Estación de Brea, 5 KVA.—Sirve Sar, 
Cobas, Ponte Araosa y Brea.

i Estación de Vilacoba, 10 KVA.—Sirve 
Vilacoba. Casal do Mato y Restande.

Estación de Monzó, 7,5 KVA.—Sirve 
- Monzó. Lestido. Castiñeira, Outeiro, Pe- 
dregueira-Castro, San Martiño, Castro. 
Tarrio y Pereiras.

Estación de Barral, 5 KVA.—Sirve B*a- 
rral, Carpió. Quintáns y Rial.

Estación de Gándara, 10 KVA.—Sirve 
Pobanza, Tarroeira, Saboy, Gándara Mal- 
vaces, Castro. Abeleira y Carballad.

Estación de Gorgullos, 10 KVA.—Sirve 
Gorgullos. Pintán y Buño.'

Estación de Bedobre, 5 KVA.—Sirve 
Bedobre, Casuldabad, Pénelas, Castrillón- 
Vilar. ■ ' •

Estación de Seiján, 10 KVA.—Sirve Bal
sa, Pontepedra, Tañé, Seiján, Costa, Areo- 
sa. Cesáis, Vilarchán y Salgueiroas.

Estación de Cabanelas, 10 KVA.—Sir
ve cerdeiras, Nogueira, Outeíro-Castro, 
Cabanelas, Frixoy, Abeleira, Pedrou20 y 
Camposoandres.

Empleará material nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industríale^ que se consideren afecta
dos por lá misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas <je esta 
Delegación, Ramón de la Sagra, 1, pri
mero

La Coruña, 5 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler.

623—O.

-L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticiona rio : Don Manuel Porven San
martín.

Capital: 250.000 pesetas.
Emplazamiento: La Coruña 7
Objeto: Legalización de su industria 

de imprenta.
Esta industria emplea maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
qúe estimefi oportunos, debidamente re?* 
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de ésta 
Delegación, Rámón de la Sagra, 1, pri
mero

La Coruña, 10 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler,

624—0.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Armes San- 
’tana.

• Emplazamiento: Guía (Gran Canaria).
Capital: 149.100 pesetas
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su taller de reparaciones me
cánicas con la instalación de un horno 
de fusión de metales y ampliar éste con 
la instalación de un tom a

Producción: 238. reparaciones de mo
tores y bombas hidráulicas anualmente; 
antes, 169 reparaciones.

Maquinaria y materias - primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados presentarán sus escritos, por tri
plicado y en el plazo de Mez días, en las 
oficinas de esta Delegación.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de 
febrero de 195?.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

1.153-0.1

Peticionario: Cooperativa Agrícola del 
Norte de Gran Canaria.

Emplazamiento: Guia (Gran Canaria).
Capital 143.520 pesetas.
Objéto de la petición: Legalizar la am

pliación efectuada en su taller de.repa* 
raciones mecánicas

.Producción: 144 reparaciones de mo
tores, carrocerías y diversas anualmente ;, 
antes, 112 reparaciones de motores, ca
rrocerías y diversas. v
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Maquinaria y materias pringas nocio^- 
nales.

Los industriales que consideren afec
tados presentarán sus escritos, por tri
plicado y en el ptezo de cliez días, en las 
oficinas de esta Delegación. *
' Las Palmas de Gran Canaria, 13 do 
febrero de 1953.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

1.154—O.

Peticionario: Don Daniel Cruz Robaina. 
Emplazamiento: Gran Tarajal (Fuer- 

teventura).
Capital: 63.000 pesetas.

- Objeto de la petición: Legalizar la ins
talación de un taller de carpintería me
cánica, compuesto de una regruesadora 
combinada, un motor Diese: <ie 6 CV. y 
elementos manuales.

Producción: Producirá anualmente 52 
alcobas completas, así como puertas y 
'otros elementos accesorios de i-a construc- : 
Ción

Maquinaria y ' materias primas n ació  
nales

• Los. industriales que Re consideren afec
tados presentarán sus escritos, por tri
plicado y en el pl'3Zo de qíez días, en las 

• ojlcinas de esta Delegación.
, rLas Palmas de Gran Canaria» 13 de 
febrero de 1953,—El Ingéniero Jefe, José 
Bosch Millares.

1.155—O.

Peticionario: Don Juan Bautista Tra- 
munt.

Emplazamiento: Las Palma* de Gran 
1 -Canaria.

Capitel: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación efectuada en sti industria dé bi
selado y pulimentado de cristales y lunas.

Producción: Anualmente producirá 320 
metros cuadrados de cristales y- luna bi
selados, 2.000 metros cuadrados de vidrios 
pulimentados, 1000 metros cuadrados do 
lunas restauradas, 1.500 metros lineales 
de pulido de cantos de cristales: antes. 
205 metros cuadrados de cristales, 265 me
tros cuadrados <ie cristales y lunas bisela
das y 1,600 metro* cuadrados de vidrios 
pulimentados.

Maquinaria y materias primas nack> 
nales.,.

Los industriales que Re Consideren afec
tados presentarán sus escritos, por tri
plicado y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación.

Das Palmas de Gran Canaria, 13 de 
febrero de. 1953.—El Ingeniero Jefe, José 
Bbsch Minares.

1 ,150-0 .

N uevas in d u strias  . .

: .Peticionario: Don Sixto Puentes Suá- 
m .

^Emplazamiento: Las .Palmas de Gran 
Canaria. .

Cápitial: 200.000. pesetas.
.Objeto de la petición: Instalar una in- 

dústria de elaboración de licores y aguar
dientes en frío.

Producción: 15.000 litros de licores y 
aguardientes al año.

Maquinaria y materias primas* nacio
nales. ■} . . .

Los industríales que se consideren afec
tados presentarán sus escritos, por tri
plicado y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de 
fébrero de 1953.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

1.152-—O.

PeÜclonario: Don Antonio Sánchez R o
dríguez. ' *.

Emplazamiento: Santa. Lucia (Gran 
Canaria).

Capital: 84.400 pesétas, , .
. Objeto pe la péticióií: Instalar lió  ta
ller de reparaciones .mecánicas.

•■■■-•̂ Prodircción-: -La. producción anual de - 
esta industria será de 160 reparaciones 
dé vehículos automóviles y Ixnnbas hi
dráulicas/

Maquinaria y materias primas nacio
nales. v i

Los industriales que *e consideren afee- ' 
tádos presentarán sus escritos, por tri
plicado y en el pía 20 de die2- días, en las 1 
oíicinas de esta Delegación.

La s Palmas de Gran Canaria, 13 de 
febrero de 1953.—El Ingeniero Jefe, José : 
Bosch Millares.

1 . 1 5 7 — 0 .  •• !

Peticionario: D Miguel Godoy Alamo. 
Emplazamiento : Las Palmas de Gran 

Canaria.
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto de. La petición: Instalar un ta

ller de carpintería mecánica, de carpin
tería de ennar para la construcción.

Producción: 1.500 metro* cuadrados de 
carpintería de armar paria la construc
ción por año.

Maquinaria y  materias primas nacio
nales.
* Los industriales que consideren afec

tados presentarán sus escritos, por tri
plicado y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación.

* * Las palmas de Gran fcánaria, 13* de 
febrero dé; 1953.—El Ingeniero Jefe, José 
Bósch Millares. •

1.159-0 . "

. MURCIA

AMPLIACIONES de industria

Peticionario: Don José Galán Carrillo. 
Emplazamiento: Murcia, . '
Capital: 133.300 pesetas.
Objeto de la ampliación : Instalación 1 

de u n a , máquina «Minerva», pequeña, y 
otros elementos, en la Imprenta, del pe
ticionario, para las necesidades de la 
misma, no indicándose .producción por 
ser ésta muy variable.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales

. Se hace pública esta petición para que , 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los .escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, e n . las oficinas de esta De
legación de Industria (plaza de Orcasi-
taa.: 1):..................................

Murcia, 2 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, P. Tarragó.

1.060—0 .  ■ _  _ ■

Péticionarld: Alcoholes 'y  Grasas de 
tfecla S. L- 

Emplazamiento: ¥ecla (Murcia), 
Capital:, 400,000 pesetas'
Objeto de la petición: Xhstalar un apa* 

rato rectificador y destilado*, de una pro
ducción en veinticuatro horas de trabajo • 
continuo dé U  HL. de alcohol extraneu- 
tro de 96 y 97°, como ampliación a su : 
industria de obtención dé alcóliol, que* 
dando el anterior rectificador como reser
va. La producción de la industria *e en
cuentra cifrada en 30.000 litros ,de .alco
hol de orujo de 25 a 3Q<> centígrados. 
30.000 litros de neutro de 96 a 97° y 60.000 
litros de alcohol de vino de 96°. En el * 
expediente presentado por la Sociedad, . 
ésta manifiesta 'que mantendrá la produc
ción anterior, buscando sólo mejorar de 
calidad. '
* Maquinaria y primeras materias nació- 

nales. { '
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presénten los escritos , 
que estimen oportunos, dentro del plozó . ' 
de diez dias. en lás oílclfias' de esta De- 
legación de Industria (plazá de OrcasI* 
tas. 1) '

Murcia, 7 de febrero de 1953.—S2 In
geniero Jefe, F. Tarragó.

1 .061-0 , -  . .

'I n s t a l a c ió n  c e n t r a l  t é r m ic a

Peticionario : Don-Plácido García Rutó. 
Emplazamiento: La Paca, Lorea (Mur- 

i c íe ).
Capital: 125.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una central térmica para suministro en 
el poblado citado, que se encuentra ca
rente del fluido eléctrico, a base de un 
gasógeno completo, motor de gas pobre 
de 25 CV. y alternador de 15 KVA., asi 
como , la correspondiente red de distribu
ción. ,

Maquinaria y primeras materias nacio
nales. 1 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren- afecta
dos por la misjna presenten las escritos 
que estimen oportunos, dentro del oDzq 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (plaza de Orea sí- 
tas; l). ' „

Murcia, 4 de febrero do 19o2.—El In 
geniero Jefe, F. Tarragó.

1.050-0 .

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: Don José López Lorente. 
Emplazamiento: Alhajna (Murcia), ca

rretera, kilómetro 308 
Capital: 70.078,69 pesetas.

. Objeto de la petición: instalación dé 
linea eléctrica de alta tensión aérea, tri
fásica, a 20.000 voltios, de 420 metros de 
longitud y estación de transformación d e , 
30 KVA y relación d® 20.000/220-127 vol- 
tioó, con destino a usos agrícolas* 

i La citada línea cruzará el camino na
cional número 304, junto al kilómetro 308. 
hectómetro 9.

Maquinaria y primeras materias naeio- 
i nales.. , .

' Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 

'que estimen oportunos, dentro del pl^zo 
do diez días, en las oficinas de ésta De
legación do Industria (plaza de-O rcasi- 
tas. 1) _  _

Murcia, 10 de febrero dé 195S.—El In
geniero Jefe, F. Tarragó.

1.063—0 . ’

N ueva  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Luis Valcárcei Ruíz 
Emplazamiento: Benlajan (Murcia», <cSl 

Sécatio».
Capital: 500.000 pesetas. .
Objetó de la petición: Instalar una In

dustria de limpieza* clasificación y enva
sado de naranja, con una producción de 
7ÓG a 800 cajas diarias, con destino a  ra 
exportación al extranjero.

Maquinaria y primeras materias ñ a fio  
nales* *

Se hace pública esta petición pan: míe 
los .industriales qué se consideren afecta- 
dóá por la íriismá presénten los escritos 
que estimeft oportunos, dentro del ol*zo 
de diez dias. en lás oficinas de esta -De
lega c\6ú d e  Industria (plaza dé Orcasí- 
tas, 1) * • '

Murcia, 10 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, F. Tarragó.

1.062-0 .

' NAVARRA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r íe  .

Peticionario: Don Tomás Prado Her
nández.—AZíagrq»

Objeto de la ampliación: Fabricación 
i de conservas vegetales, en A2agra. * 

.Capital: 150.QO0 pesetas.
Producción: 54.000 kilos al año dé fcófi* 

servas, vegetales no azucaradas.
Está industria empleara maquinaria y 

primeras'materias nácionáles.
Se hace pública esta petición páía qlié 

los industriales que se consideren afectó* 
dos por la mista» presenten, en el plazo 
de die2 días, por duplicado y  debidamph-
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te reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gorriti. 32).

Pamplona. 23 de enero ¿e 1953.—El.In
geniero Jefe (ilegible).

70—0.

Peticionario: Don Jesús Ruiz Maestro- 
arena.—Pamplona.

Objeto de la ampliación: Reparación 
de vehículos y fabricación de servo-frenos. 

Capital:. 550.000 pesetas 
Producción; 190 servo-frenos de vacío 

y presión.
Ésta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se’ hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, en el plazo 
do diez dias, por duplicado y debidamen
te reintegrados, los escritos que estimen 
opoitunos en las oficina^ de esta Delega
ción de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona 28 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe (ilegible).

71—0.
ORENSE.

L e g a l iza c ió n  de in d u s t o ia .

Peticionaria: Doña Cándida Camba 
Polanco,

Emplazamiento: La Vega del Bollo. 
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto: Central hidroeléctrica de 4 Kw. 

y lineas monofásicas de 800 metros a 
220 voltios, para servicio de alumbrado 
a Candeda y Vilaboa.

Producción: 5.000 Kw-h. al año. 
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se nace pública esta petición para que 

todos1 los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten \c¡& es
crito* que estimen oportunos, debidamen
te roínreglados y por triplicado, dentro 
del plazo de diez días, en. las oficinas de 
esto Delegación (Capitán Eloy, 35).

Orense, 7 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso. '

573—0
, OVIEDO

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Harinas Pescado «Al
fa, S. a .».—Avilés*

Objeto: Adicionar a síu fábrica una 
máquina separadora de sólidos con des
carga automática, provista con motor dé . 
3,5 CV’. parn un rendimiento de 3.000 ki
logramos de materia prima por hora, de 
procedencia extranjera, cuya importación 
so solicita. '

Capital: Aumenta en 178.000 pesetas. 
No. «altera la capacidad de producción 

de la industria, pues sólo se trata de rea
lizar una mejora en el proceso de fabri
cación. . (

Se'ha pe pública esta petición ptra que 
q.uien sé considere afectado por la , mis
ma presente los escritos que estime pé- 
césários debidamente reintegrados y por 
duplicado en las oficinas*dé esta Dele
gación, antes del plezo de diez días.

Oviedo, 9 de febrero de. 1953.—El In - . 
geniero Jefe. Joaquín Cores Masfcvéu.

: 1.082-r-p. 
D is t r ib u c ió n  de e n e r g ía , elé ctric a

Peticionario: Hidroeléctrica de Trubia, 
Sociedad Anónima.—'Trubia.

Objéto: Construcción de una línea eléc
trica a 2.100 VQltios, que parte efe su línea 
TfúbíarPerlin. ©on una longitud de 386 me
tros, y alimenta un transformador de 
22- KyA y otro de cinco KVA.. para un 
centro* fabril y un grupo de viviendas, res
pectivamente: y construcción de uñ cen
tro de transformación de 5o KVA. al pié 
de*'la línea Trubia-Perlín para suministro 
de otra industria.

Coste total de estas instalaciones: pése
las 125.000.

No solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por fe Jnisraa 
presente los escritos que estime ■necesa
rios en las oficinas a© esta- Delegación 
antes del plazo de diez días,': • '

Oviedo, 9 dé febrero dé 1953:—El "inge
niero Jefe. Joaquín Cores M&savéu. 

1,134—0. v
SEGO VIA -

In s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario: Excelentísima'señera Mar- - 
quesa de Medúr*. doña María Josefa Üe 
Arrospide Izubiarre.

Objeto de la petición: Instalar un ra
mal a cinco KVA. v transformador 5.000/ 
220-120 para alumbrada de la finca Ceba

dilla. .
• Materiales-nacionales.-'.
Se hace público a los efectos de la nor

ma «jegúndá^de'la Orden ministerial de 
12 dp septiembre de 1939.

Segovla 11 de febrero de 1953.—El in 
geniero Jefe. Manuel González.

1.065-0.
* SEVILLA

N u eva  in d u s t r ia  .

Peticionario: Don Juan de la Rosa Be- 
cerril Pilas. / • - 

Objeto: Instalación de ’ nueva sala de 
proyección cinematográfica en Pifes. 

Capacidad total: 732 plazas.
Maquinaria y materiales nacionales. .
Se publica esta petición a efectos de la 

norma segufida de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

«Sevilla, 13 de febrero de 1953.—El ,Inge-- 
mero Jefe interino, Ramiro Pascua; Cros. 

1.159-0.
TARRAGONA ;

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  J a c i  n t o  Salváns, 
Lleixa. , , '

Emplazamiento: Roquetas.
Capital de la industria: 100.000 pesetas. 
Capital de la ampliación: 20,000 pe

setas ; v s
Objeto de la petición: Ampliar su in- ‘ 

dustria de'fabricación de 'agujad pára cal. 
zado y guarnicionería con una sección des
tinada á la elaboración dé cinta.para sie
rras circulares* -   • .

Rroducción: ..La . capacidad d e . produc
ción actual de-2.000 agujas mensuales; la 
de la ampliación-és.del orden de 1.250 me* 
tros mensuales de sierra,cinta.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prinias nacionales.

Se hac¿ pública esta petición para qüe 
los industriales que1 se consídereh afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos ©n triplicado ¿ j u 
piar, dentro del, piafo de qiez diás. en las 
oficinas de ‘está Delegación de Industria, 
sitas en fe rambla dél Gen'éralíeiino, nú
mero 25 entresuelo.^

Tárragóna, 9 de,febrero de 1953. — Él 
Jngeniéro. Jefe. José Máría Salvadores, ,

. U 1 6 -0 . 
NUEVA INDUSTRIA 

• Peticionarip:; don\José_Véht^ura, Cortés,.. 
Objéto de1 la petición: La-apertura dé „ 

upa industria de fabricación de zapatos 
para señora.

Capital: 50.000 pesetas.
Emplazamiento: Válís. . 

kPromicción: 2.700 p a r e s  de zapatos 
anualmente.

Esta industria, empleará maquinaria y 
materias príhiaa nacionales.

Se5 hacA públiéá esta* petición para que . 
los industríales qué'se. consideren'afecta- • 
dos por la misma presenten los escritos

que estimen oportunos en triplicado ejem- 
piar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en fe rambfe del Generalísimo, nú
mero 25. entresuelo.
, Tarragona, 10 de diciembre de 1952.—El 

Ingeniero Jefe, José Mari a Salvadores. 
1.146—O.-

TOLEDO

N u evas in d u s t r ia s  '

Peticionario: Don Lorenzo Moreno Vi- 
llaseüor.

Emplazamiento: Quintanar de fe Orden* 
Capital: 97.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

turrones y grajeas.
-Capacidad de producción: 150 kilogra

mos de turrones en lomada normal.
Esta industria empleará maquinaria na

cional.
Se liace pública esta petición para ‘que 

los industriales quP se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los eventos que estimen oportunos, debi
damente reintegrados y dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria. Taller del Moro, 3.

Toledo. 9 de febrero de 1953.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez ArenaL 

1.021— 0 .

Peticionarlo: Doña Anastasia Cenamor 
Guío. .

Emplazamiento: Pantoja. : '
Capital: 39.500 pesetas.

•Objetó de la petición: Instalar nueva 
industria, «Molino de piensos»;

Capacidad de producción: Superior a
5.000 kilogramos diariofiú

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales quP se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los. escritos que estimen oportunos, debi
damente reintegrados y dentro* del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria. Taller del Moro, 3.

Tqledo* ,9 de febrero de 1953.—El Inge  ̂
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal. 

1.022— 0 .

Peticionario: Don, A n t o n i o  Carpió 
Gómez.

Emplazamiento:’ Alcabón.
Cápit’al: 60.000 pesetas.
«Objeto de fe petición: instalar nueva 

industria, «Molino de piensos». .
Capacidad de producción: Superior a

5.000 kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria*na* 

cionaL
Se hace pública esta petición pará que 

los.industriales qup.^e consideren afecta
dos por lá misma' presenten por duplicad ó 
los escritos que estimen opórtiinos, debi
damente reihtegradosy, dentro del plazo 
dé diez días, ©h las oficinas de esta Dele
gación de. Industrié. Taller del Moro, 3.

Toledo. 11 de febbero de 1953.—El Inge- 
oiewTJefe', Julio Domíngüez Arenal, 

r.135—O.

VALENCIA 
A m p l ia c io n e s* de  in d u s t r ia s

t  '•

Peticionario: Don José; Arenas Esteve. 
Localidad de emplazamiento; Manises. 
Capital: 180.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabril 

:acióp de azulejos con un horno de pa
sajes. ' ■ s

Capacidad de producción: 400.000 piezas 
inuáles, manifestando no variará con la 1 
ampliación. , -

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacíonáfes..

Se’ hace 'pública psta petición pará que 
ios industriales que se consideren afécta
los, por la misma presenten los escritos •
qué estimen oportunos por triplicado, deri- 
tro del plazo de diez días en las oficinas
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de esta Delegación de Industria, plaza dé- .; 
Adtonso el Magnánimo, nlunero 6.. !

Valencia. 7 de febrero de 1953.—El Inge- !
niero Jefe. Rafael Sánchez de León Mon- 
forte 

686—0 .

Peticionario: Francés y Martínez Socie
dad Limitada.

Capital: 225 000 pesetas.
Obieto: Instalar en sú taller de maqui

naria para molinería, sito en Valencia, 
calle de Lepanto, -27 un tomo, una lima
dora. una sierro de cinta y una regruesa* 
dora.

.Producción: Se duplicará llegando a las 
35 mártiünas aparatos al año (planchister, 
máquinas dé cilindros, sasores, etc.).

Esta industria empleará maquinaria y 
materia*? primas nacionales.

Se hace público esta petición’ para que 
ios. industriales que sé consideren afecta
dos r>or la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den. , 
tro del plazo de diez días, en las oficina* 
de esta Delegación de'industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia. 5 de febrero de 1953,-^El Inge- 
niero Jefe. Rafael Sánchez de León Mon- 
forte, -

588—O.

, Peticionario: Don José Balaguer FerreV. 
IiOcalidad de emplazamiento: Valencia... 
Capital: 76.250 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de pasamanería.
Producción actual: Artículos de pasa

manería por valor de 250.000 pesetas 
al año.

.Producción de la ampliación: 180 me
tro? diarios de flecos,o galones.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
; 9b hace publica ésta1 petición para que 
los industriales que consideren afecta
dos por la misma presenten lps escritos 

. que estimen oportunos por triplicada den
tro del plazo de diez días, en las oficinas | 
de, esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 29 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte;

589—0.
Peticionario: Don Ramón Jiiñeno Tós. 
Localidad dd emplazamiento:' Manises. 
Capital: JOOOOÓ. pesetas. .
.(Rojeto: Ampliar siv'industria de fabri- , 

cación de gres, porcelana. y mayólica.
Capacidad de producción: upas 18.000 

piezas al año antes dé lá ampliación, que' 
quedará aumentada en ,4.00o piezas al año.

Ésta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se., hace pública esta petición para quf . 
lós industriales que ae consideren afecta-. 
dos por la misma presenten los escritos 
qúé estimen oportunos por triplicado, den- c 
tro del plazo de diez díás, én lás oficinas 

’ de esta. Delegación de industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo? húmero 6.

Valencia. 2 de febrero de 1953.—El Inge-: 
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Moh- 

.forte.
590—0 .

Peticionario: Lombard, S. A.. 
Emplazamiento: Almoines..
Capital: 5,472,300 pesetas.
Objeto: Ampliar su . industria de hilados 

y torcidos de seda con una .sección de aca
bado dé hilo de Nylón. 1 '

Producción .de la (ampliación: 40.000 kilo- •
* gramos de hilo de Nylón al año.

Se solicita importar la maquinaría si* 
.siguiente: . . . \ • ■

. .Dieciséis máquinas para devanar en co  
nos de seis husos cada uno, por valor d* 
299 000 pesetas.
* Una máquina para, vaporizar tfylón, con 

control automático de temperatura, gra+ 
do de humedad, etc., 42.800 pesetas. . 

.Cuatro máquinas de seis husos pára en -.
. colar .neylon. 54.000 pesetas.:.

; ..Una máquina para tintar neylon, peso i 
 ̂ tas 70.500. !
¡ Esta industria empleará maquinaria y ! 
> materias primas nacionales.

.Se hace pública e*ta petición para que 
j tanto los industriales que se consideren 
i afectados por,la misma como los fabrican-, 
i tes nacionales que puedan suministrar ele
mentos euycf importación se solicita pre
senten los escritos que estimen oportunos 
por triplicado, dentro. del plazo de diez 
días, en las oficinas dp esta Delegación de 
Industria, plaza de Alfonso el Magnánimo, 
número 6.
. Valencia, /26de efiero de 1953.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

592-0 . -

Peticionario; Don Enrique Monfort Cas- 
téllá. .» '

Localidad de emplazamiento: Ját-iva, 
calle Blanca, 28.

Capital: 461.400 pesetas.
Objetó: Instalar en su fábrica de liiolf 

v camara d» conservación dos compreso 
res de 3Í.000 y 19.620 frigorías, respecti 
vamente.’ con sus electromotores.

Producción con la ampliación:. 675.00C 
kilogramos de hielo en barra anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales- que se consideren afecta
dos por ia misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, * en las oficinas de 
esta Delegación plaza d* Alfonso el Mag
nánimo, número 6.

Valencia. 31 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
íofte.

5 9 3 -0 .

Peticionario: Don Francisco Martínez 
Vicenta. •

Localidad do emplazamiento: Valencia, 
calle de Cirilo Amorós, número 78.

| Capital: 300.000 pesetas.
Objetó: Intensificar la producción.
'Capacidad de producción; Pasará dé 

1.300 gatos hidráulicos para automóviles 
a 5.000 at año, sin aumento de máquiñarla.

Esta industria empleará. maquinaria y 
materias primas nacionales.

Sé hace pública está petición para eme 
los industriales que se consideren afecta- 

: dós por la misma presenten lo- escritos 
qúe estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días,,en las oficinas de 
ésta Delegación/plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 6.1

Valencia, 4 dé febrero de 1953.—-El Inge
niero Jefe. Rafael Sánchez de León Mon- 

; 'forte: ' ' '
594-L-O.

Peticionario: t ío n  José Rafael Martí 
i Vidal. ,

Emplazamiento: San Lorenzo, 56, Ayelo 
rúe Málferit.

Capital: ; 108.500 pesetas.
, . Objeto:' Instalar un alambique, una cal
dera de cobre y otros accesorios en su 

; fábrica de aguardientes, compuestos y- li
cores. . . . . . .  >

Producción con la ampliación: 20.000 li- 
trós de aguardientes, compuestos y licores.
, Ésta, industria emplearé, maquinaria y* 

-materias primas nacionales.
Se hace, pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 

; que estimen pertinentes por triplicado, ,en 
el plazo de: diez días, en las oficinas de 
ésta Delegación de Industria, plaza. de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia. 29 de enero de 1953.—El Ingew 
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.. '

596—0. V

Peticionario: Don Alfredo Tortosa Po-1 
quet. ■
•Localidad - de em plazam iento: Onte- 

niente, calle dé Trinquete Gómis. 4. .

Capital: 280.918,05 pesetas.
' Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de tejidos.
Capacidad de producción actual: 5.798 

mantas y 2.736 metros dP tejidos para col
chonetas y cortinas, anualmente.

Producción dp la ampliación: 11.180 
mantas y 5.150 de otros tejidos.

Esta industria empleará maquinaria v 
materia? primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.
- valencia, 29 de enero de 1953.—El Inge

niero Jefe. Rafael Sánchez de León Món-* 
forte. *

597—0.

Peticionario: Don Manuel Bórja Tormo: 
Localidad de emplazamiento:. Behima- 

£et, camino nuevo de Aiboraya. 23. 
Capital: 250.000-pesetas. '
Objeto: Instalar tres tomos, una fresa

dora de, engranes v maquinaria auxiliar
en sus tálleres de construcción de maqui
naria.

Capacidad de producción: Pasará de 
700 bom.bás de pistón de diferentes tipos 
y 300. válvulas anuales a 1.000 bombas de 
pistón v 300 válvulas fUi el mismo tiempo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes por triplicado, qn 
el. plazo de diez días, en las oficinas de 
é£ta Delegación de* Industria, plaza <le 
Alfonso e¡ Magnánimo, nlimero,6.
: Válencia, 30 de enero de 1953.—-El Ingev 
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte. ■ ' •

598—0. . .

Peticionário: Texma, S. A. 
Emplazamiento: Manises.
Capital: 2.500.000 pesetas.
Objeto: Ampliar sú industria' de fabri

cación de tejidos dé seda y rayón.
Producción de la ampliación; 270.000 

metros al año de rasos, tafetanes, damas
cos, etc.

Esta industria empleará materias primas 
nacionales.

Se hace pública esta petición para qir-J 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten' los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
tro del plazo de. diez días, en las oficinas 
esta • Delegación de Industria, plaza . de 
Alfonso., el Magnánimo, número 6;

Valencia. 9 de febrero de 1953.—El Inger 
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mom 
forte.

601-0 . -
• N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Distribuidora de Grasa* De
colorada, S. L.

Objetó: Instalar úna nueva industria da 
decoloración de ácidos grasos. 

Emplá2ámientc: Valencia. '
Capital: 500.000 pesetas.

..Producción: Acidos grasos decolorados. 
1.050.000 kilogramos anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. .

Se hace pública está petición para que 
los industriales qúe se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplieadó, eü 
el plazo dé diez días, en las oficinas *'de 
esta1 Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, húmero 6.

Valencia, 7 d e febrero de 1953.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon* 
forte.
• 637 -0 . : _ ■ ' ‘ : • *

Peticionario r Don B a u t i s t a  Fenohft* 
Sanchiz. > ¡
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Objeto: Instalar una nueva industria de 
fabricación de tejas y ladrillos. 

Emplazamiento; Puente la Higuera. 
Capital estimado: 70.000 pesetas, 
Producción: 70.000 ladrillos y 10.000 te

jas al año.
Esta 'industria empleará maquinaria y 

materias nrimas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes por triplicado, en 
el plazo de diez días, en lus oficinas 
ele esta Delegación de Industria, pla2a de 
Alfonso el Magnánimo, número G.

Valencia, 5 de febrero de 1953.—El ínge- 
: niero Jefe. Rafael Sun diez do León Mon- 
forte.

591—0.

Peticionario: D o ñ a  Consuelo* Olcina 
LUn: •

Emplazamiento: Onteiiíente.
Capital: Superior a 50.00o pesetas. 
Objeto: Instalar una industria de des

hilacliado de trapos.
Producción: 28.000 kilogramos de borras 

ai año. ,
Está industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten los escritos 
que eHitoen oportunos por triplicado^ den-- 
tro del plazo de diez días, en las oficinas' 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 29 de enero de 1953.-**4R Inge. 
hiero .Jefe. Rafael Sánchez de León Mon- 
Xorto. . ,

595^0,

Peticionario: Don José Maftípez Orón. 
Emplazamiento: Calle de Francisco pftL 

domá, 56. Valencia..
Capital: 89 000 pesetas.

- Objeto: Fabricación de hielo.
Producción:. 1.500 kilogramos de hielo 

. en veinticuatro horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta -petición para que 

j o s  industriales que.se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
qüe estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las 'oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 4 de febrero de 1953.—Él Inge
niero Jefe. Rafael Sánchez de León Mon- 
forte. .

599—a

Peticionarlo: Hijo de Martin Vafio. 
Localidad de em p lazam iento:- Bocal- 

rente. *
Capital: 600 000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de lilla* 

tura de regen erados y perchado de mantas.
Producción: 85.000 kilogramos al año de . 

hilados de regenerados y perchado de 
300 000 mantaá 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. '

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por 1a misma presentan lóá escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez díaa en las oficinas 
de esta Delegación de Industria. pla2a de 
Alfonso,el Magnánimo, número 6.
. Valencia. 4 ¿Je febrero de 1953.—El Inge
niero je fe , Rafael Sánchez de León Món- 
¿forte.

6GÓ—-O.

VIZCAYA
AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Don A n g e l  Echevarría 
Bilbao.. '

Emplazamiento: Lemona.
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Dedicar, su ac

tual industria de carpintería m ecánica a, 
la fabricación de carrocerías: ' ‘ .: ;

Capacidad de producción: Cuatro:^) cifi-1 
co autobuses y otras diez cabinas, anual
mente.  ̂ "  'j

Esta industria empleará, maquinaria y! 
materias primas nacionales. , !!

Se hace .pública esta peticiAtl. pára que;1 
los industriales que se considérea afecta- ¡ 
dos por la misma presenten. lo^.Cseritos,' 
que -estimen oportunos, dentro vdeL piaza; 
de diez días, por triplicado v reintegrados,, 
en . jas oficinas de esta Delegación -d e ; In*: 
dustria^ Gran Vía, número 45, •

Bilbao 5 de febrero do 1953;—Éi 
niero Jefe, F. Rahola, : :

1.035—O. '•/ {

Peticionario: Don Cónstáptlñó;áalíaigúni; 
García..' ' \ ■ \ y '■' • '

Emplazamientoí Bilbao.
Capital: 60(1.000 pesetas.
Objéto de la ampliación: íhstálaóión. do 

nuevos, elementos de fábríóaqióh éh sq; 
industria de jabónes y sustitutftps de ja* 
foórV con . objéto de aumentar ía produc-*- 
Cióñ. s Y ' - i

CapaMdad de producción:; Añterior, je-; 
jias, 700.000 lltrós; , sustitutivo de jubón en! 
polvo 250.000 kilogramos; jabón deseñgra-j 
sante .distintos usók,' 790,000 kilogramos 
sosa y sulfató dé eosá cristalizada, kilo
gramos 440.000; jabón común. 80i000 kilCK 
gramos; todp ello anualmente. •!

Con 1$ ampliación: 7.000 kilogramos 
diarios de Jabón y 5 000 kilogramos dia
rios de sustitutivo de jabón.
.Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. ■- - - • •’
Se haeg* pública esta petición para que 

los industríales^ que Sé consideren-afecta^ 
do3 por la misma presenten los Peritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado v reintegrados* 
en las oficinas de ésta Delegación dé In
dustria, Gran Vía., número 45.- 

Bilbáo, 4 dé febrero de 1953;^EI inge
niero Jefe, F. Rahola. • v >

1.036-0 . V ^

INSTALACIONES- ELÉCTRICAS

Peticionario: Malta, S. A. ' ■
Objeto de la petición: Instalación dé 

un centro de' transformación, con¿ ttefc 
transformadores de 263 KVA. de poten
cia total,-relación 5 000/220-127 voltios, en 
su fábrica de cubiertos y orfebrería- en 
Guernica» para servicio de la industria 
peticionaria, y, conectado a las instalador 
ues de Írurak-Bafc». .en. Guernica. ... - 1 

Valor de la instalación: .125.415 pesetas. 
Los elementos de ja .instalación proyeo 

tafia serán ->de procedencia, naciojnai;
Se hace pública esta petición para que 

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti¿ 
men oportunos en esta Delegación de In
dustria Gran Vía, número 45. en el plázó . 
de diez días.
. Bilbao, 4 d e  febrero de 1952/^El in ge
niero Jefe, F. Rahola.

1.034-0 , ' . : ; /  ,, .

' Peticionarlor‘ Sasietn r  Zftbáieiá.- ^ 
Objeto de la petición: Instala? 'én-sit 

fábrica dé Cordelería, de Lemona, un cei^- 
tro dé transformación de 270 KVA., dela
ción 13 200/220-127 voltios, conectado a lá 
línea á 13.200 voltios dé Bedia-Amorebieta, 
de Eléctrica Irurak-Bafc. •

Valor dé la instalación: 119.326 pesetas,
* Los elementos de ia instalación proyec

tada serán de procedencia nacional. , 1 
Se hace públióa esta petición para que 

todos los qtv  se consideren afectados por 
la misma .presenten .los.escritos qué esti
men* oportunos en esta Delegación de in 
dustria; Gran Vía, número 45, en ej plazo , 
de diez días, •

Bilbao. 4 de febrero de- 195Í—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

L ín e a  e lé c tr ic a  

Peticionario: Eléctrica Irurak-Bat, S, A.
; Objeto de la petición;,'Montaje de llhea 
aérea trifásica -a 13 200' Voltios, derivada 
de la linea Bedia-Amorebieta tvl centro 
de transformación de la Cordelería Sasie- 
ta y Zabaleta, en Lcrfiona; longitud, tne- 

' trd5 426; conductor de cobre de cuatro 
milímptros de diámetro sobre ajx>yos de 

'madera.;
Valor de- la instalación: 22.864^40 pé- 

' setas;-' .
IjOs elementos de ja instalación proyec

tada serán dé procedencia nacional.
■•;v Se ha ce* pública esta petición para qtu> 
todos los que ee consideren afectadas por 
íá misma presenten los escritos que vsii- 
inen oportunos en esta Delegación 4¡o In
dustria. Gran Vía, 45, durante unrplázo 

,.de diez días.
Bilbao, 4 de febrero de 1953.—El inge* 

niero Jefe, F. Raliola. -
1.033—0 . . .

Z.ARAGOZA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Bellido Bailo.
Emplazamiento: Zaragoza. .
Capital: Actual, 859.500 pesetas; d© qni- 

pliación, 528.500 pesetas. ?
Objeto: instalar fundición de-hierro al 

-óubilote, de 2.000 kilos/hora de capacidad 
de producción, y horno de recocido, pára 
uso propio de industria de fabricación do 
básculas y arcas, de caudales.

Producción: Aumentará en un cuarenta 
por ciento en actual éapácidad aftu&I de 
producción, que es do .30 báácula^puehte 
de hasta 100.000 kiloá,: 10 básculás-puento 
de 40.000 kilos párá feiTOcaTriies; 470 bás
culas metálicas, 400 romanas, 500 balan
zas, íoo prensas empacar y 50 prensas 
copiar.

Maquinaria y materias primas, m eló* 
nales. ' \ 1

Se hace públiéft esta petición ]>&*& • quo 
los industriales qúe consideren' afecta
dos por ia misma presenten por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en esta Delegación 
de Industria, General Franco, núrh. 126, 
Zaragoza.

Zaragoza, 13 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

1.13Ór~0.; * ' . .

N u e v a s  in d u s t r ia s

; Peticionario: Don Angel. GonzáWZ Pérez.
Emplazamiento:; Zarago¿u« !

.>*• Capital:, 1.350.000 pesetas. . ,, v  
> Objeto: , instalación fábrica de* tejidos 
de, algodón, seda, y sus mezclas, .con> .tíie¿ 
.telares senderos v diez telares algodone^ 
ros x maquinaria dp preparación* '
, Prodúccíón: Forrerfa de cabaliero 5Í * * *  
fioria, camisería, lencería fifia y íqntásia, 
,vertidos, señora: 150,000 metroá eii con*

Materíoé prlmi^c Hilado de -ajgptíón, 
6,000 kilogramos; rayón. 5.000 kilogiamos.

Los elementos de, trabajo y - materias 
piima.á son 'nacionales.

•se hace pública esta petición párq. que 
los industriales que Se considere.^. áfeéta- 
dos ;poi; ia misma, présehtén por. triplicado, 
dentro del pla2o de diez días, ios.ésbrltos 
que estimen oportunos eh esta Dele^áóión 
de. Industria, General Franco, núfiL 126, 
2áragoZa.,s *' ' :

‘ Zaragoza 9 de febrero dé Í953.--IS In
geniero Jere. J. Cucimélla.

• : 1.137-^0. _

; peticionario: D on  Pedro - Gracia Na- . varto, - \ ... .*■■■. ,. • ; .
Emplazamiento: . Zaragoza, •>:<

; Capital; 300000 pesetas. - : . v
: Óbjéto: instalar industria do estirado 
de, ajambre por trefilado, con un banco 
de. trefilar de cuatro bobinas de. .250 .-a 500 
milímetros dé diámetro y una máquina 
de,trefilar .«tstéma rpúltlpíe. fíafips de gaL
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vanizar. Un horno con calefacción por 
fuel-oil.

Producción: Capacidad anual de trans
formación, 17 toneladas métricas de alam. 
bres fénicos y ocho toneladas métricas 
ce alambres no férricos.

Maquinaria nacional 
Materias primas: Alambres facilitados 

por la clientela.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que ee consideren afecta
dos por ia misma presenten por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en esta Delegación 
de Industria, General Franco, núm. 126, 
Zaragoza.

Zaragoza, 13 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

1138—O.

JEFATURAS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

CORDOBA
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Muriel Luque. 
Localidad: Córdoba.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una fábrica de embutidos en la calle 
Abejar, núm. 44, de1 esta capitaL 

Maquinaria: Nacional.
Materias pilmas: Nacionales.
Se hace pública esta petición' para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos,. en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, a 
contar de la fecha de su' publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 

. las oficinas de esta Jefatura, sita en el 
páséo de la Victoria, 51.

Córdoba, 10 de febrero de 1953.—El Jefe 
del Servicio, Mariano Giménez Ruiz.

5d9—O.

AY U N T A M I E N T O S

LA OROTAVA
El Alcalde de la villa de La Orotava, en 

la provincia de Santa Cruz de Tene
rife,
Hace saber: Que en cumplimiento dé 

lo acordado por la Comisión Permanente 
de este Excmo. Ayuntamiento, en su se
sión de 27 de enero actual, se saca a pú
blica subasta la ejecución de las obras 
necésariás para la completa terminación 
■de las de explanación y muros de soste
nimiento del Campo Deportes situado 
en ((Los Cuartos» de este término mu
nicipal. consistentes en 14.342,745 metros 
cúbicos de desmonte, 3.633,390 metros cú
bicos de terraplén o pedraplén, 682,595 
metros cúbicos de manipostería en seco, 
445,400 metros cúbicos de excavación y 
2.340 metros cúbicos de excavación ?n 
tierra y tendido en el campo, las cuales 
se consideran desglosadas del proyectp 
de construcción del referido Campo de 
Deportes, redactado por el Arquitecto don 
Tomás Machado y Méndez-Femández de 
Lugo.

El precio-tipo de 1% subasta e<* de pe
setas,360.833.67, y él remate tendrá lugar 
en la sala de sesiones de este referido 
Ayuntamiento, a la hora de las once, del 
día siguiente hábil al en que terminen 
los veinte, también hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, bajo la presidencia del 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien . 

1 delegue, con asistencia dé otro miembro 
de la Comisión Municipal Permanente 
y . del Secretario de este Excmo. Ayunta
miento v

Las proposiciones para optar a la su

basta se ajustarán al modelo inserto a 
continuación; y la presentación de plie
gos de proposiciones ha de hacerse en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante las horas de las once a las trece 
de los dias hábiles, desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta el día anterior al en que la subasta 
haya de tener lugar, en el modo y forma 
que determina el artículo 15 deí Regla
mento de 2 de julio de 1924 para ia con
tratación de obras y servicios municipa
les. Bi entre las proposiciones admitidas 
hubiese dos o más iguales, más ventajo
sas que las restantes, en el mismo acto 
de la subasta se verificará licitación por 
pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre sus autores; y si, 
terminado d i c h o  plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación provisional del remate.

Se advierte que para tomar parte en 
la subasta es preciso no estar compren
dido en ninguno de los casos del artícu
lo 9.° del citado Reglamento; acompa
ñar el poder notarial cuando éste se uti
lice, y si se tratare de Empresas, Com
pañías o .Sociedades que concurran a la 
licitación, habrán de acreditar, por me
dio de la oportuna certificación expedida 
por su Director o Gerente, que no forma 
parte de las mismas ninguna de las per
sonas a que se refiere el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928; acompañar 
asimismo el resguardo de haber consti
tuido el depósito provisional de pesetas 
7.216,67, equivalente al 2 por 1Q0 del pre
cio-tipo de la subasta, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de 17 de octubre 
de 1940; y que el licitador a cuyo favor 
se adjudiqúe definitivamente el remate 
deberá prestar la fianza definitiva, que 
ascenderá al 4 por 100 de la cantidad 
en que le haya sido adjudicada la su
basta.

Las obras objeto de esta subasta* de
berán ser comenzadas dentro de los trein
ta días siguientes a 1a formalización del 
contrato en la correspondiente escritura 
pública, y terminadas en el plazo de seis 
meses a contar de la fecha de su co
mienzo.

El importe de las obras ejecutadas será 
satisfecho al contratista en virtud de cer
tificaciones mensuales que expedirá el Ar
quitecto-director de aquéllas, abonándo
sele en el año 1953 hasta la cantidad de 
200.000 pesetas, que para ello figura en 
presupuesto extraordinario ya aprobado, 
y el re t̂o, de 160.833,67 pesetas, se con
signará en otro presupuesto extraordina
rio que al efecto habrá de confeccionar
se por este Ex ciña Ayuntamiento.

El contratista no podrá pedir por nin
gún concepto aumento del precio en que 
se le adjudique la subasta, pues ésto se 
hace a riesgo'y ventura para el rema
tante. V

El hecho de presentar una proposición 
. constituye al licitador en la obligación 
de cumplir el contrato si le fuere adju
dicado definitivamente el remate.

Los poderes que, en su caso, acrediten 
la personalidad ¿él licitador para gestio
nar en nombre y representación de su 
poderdante han de ser bastanteados por 
cualquier Letrado con ejercicio en esta 
villa.

Los pliegos de condiciones, el citado 
proyecto del Arquitecto señor Machado 
y demás antecedentes relativos a la su
basta se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento, 
durante las horas de las once a las trece 
de todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

Se hace constar que no se presentó re
clamación alguna en el plazo de ocho días 
que para ello se señaló contra el acuer
do de secar a subasta las mencionadas 
obras, que se hizo público eñ cumplimien
to v a los efectos del artículo 26 del ci
tado Reglamento de 2 de julio de 1924, 
ni contra el pliego de condiciones eco

nómico-administrativas que ha de regir 
en dicha subasta.

La Orotava, 31 de enero de 1953.—El 
Alcalde, Juan Guardia Doñate.

Modelo de proposición
(Deberá extenderse en papel sellada 

del Estado de 4,50 pesetas, clase sexta, 
más timbres móviles por valor de 0 20 pe
setas, llevando escrito en ei anverso del 
sobre y firmado por él licitador, lo si
guiente: «Proposición para optar a la 
subasta de obras qe un Campo de De
portes en La Orotava».)

Don ....... vecino de  .....   domiciliado
en ...... (en su caso, como apoderado
d e  ), enterado de las condiciones para
la. subasta .pública de las obras necesa
rias para la terminación de las de des
monte, terraplén, manipostería en seco,*' 
excavación y tendido de tierras del Cam
po de Deportes en «Los Cuartos», anun
ciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO fecha ......   y conforme en qn todo
con las mismas las acepta en todas Rus 
paites y se compromete a  tomar g su  
cargo dicha contrata, con estricta suje
ción a ellas, por la cantidad de (en, le
tra) ...... pesetas (o por el orecio-tipo o
con una baja del ...... por 100 del precio-tipo).

(Fecha y firma del proponente.)
341—0.

S A D A B A
Esta Corporación, para poder definir y 

normalizar las relaciones jurídicas del Au
xiliar primero de esta Secretaría, que vie
ne prestando sus servicios sin interrup
ción a este Ayuntamiento durante más de 
cinco años consecutivos con nombramien
to interino, acuerda convocar a oposición, 
con carácter restringido, dicha pinza, dan
do con ello cumplimiento á la disposifción 
transitoria segunda del Reglaméhto de 
Funcionarios de Administración Local de 
3o de mayo de 1952 e Instrucción segunda 
de la Dirección General de 7 dé julib del 
mismo año.

La plaza*de referencia está dotada con 
el sueldo mínimo que establece el expre
sado Reglamento con derecho a quinque
nios. , • .

La oposición se celebrará el día 11 de 
mayo próximo a las once de la mañana, y 
consistirá en dos partes:

1a Un ejercicio teórico ofai con suje
ción al programa mínimo qüe inserta la 
Orden de 30 de octubre de 1939.

2.a* Ejercicio práctico escrito, que ver
sará, a propuesta del Tribunal, sobre la 
materia de un Auxiliar (apartado terce
ro de la Orden citadá).
* El interesado solicitará tomar parte en 
el concurso-oposición, en instancia debi
damente documentada y reintegrada en 
el plazó d* un mes, a contar del día en 
que se publique esté anuncio en el «Bo
letín Oficial» de ia provincia, siendo di
rigida al. señor Alcalde de este Ayunta
miento.

Sadaba, 9 de febrero de 1953.—El Al
calde, Joaquín Salvo.

356—0.

SAN SEBASTIAN
- Habiéndose concedido por diez años la 
sepultura de. este. Cementerio Municipal 
de Polloe, señalada con el número 60 de 
la calle de la Concepción, donde, se halla 
inhumado el cadáver de doña Felisa Me
dina Sánchez de cincuenta y un años 
de edad, viuda y natural de Aranjuez, 
cuya inhumación tuvo-lugar el día 25 de 
enero de 1898, per el presente, y para co
nocimiento de los familiares que pudie
ran existir de dicha finada, se hace pú
blico que habiendo, solicitado la conce- 
ción de la referida sepultura el dueño 
de la colindante, don'Manuel Merino Ji-
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mena & en el plazo de un mes. contado 
a partir de la publicación del presente 
no se formulase reclamación alguna» se 
precederá discrecionalmente por la Ad
ministración Municipal.

Sun Sebastián» 10 de febrero de ,1953. 
ESI Alcalde (ilegible),

1.007— 0 .

SANTURCE (ORTUELLA)
anuncia» por segunda vez, subasta 

pública para el aprovechamiento de are
nas metalíferas de una escombrera pro
piedad ciél Ayuntamiento, sita Junto al río 
Granada, del' término municipal d*» San
turce (Ortuella), Vizcaya, con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado por la Cor
poración Municipal, pliego que se halla 
a disposición de quien le interese en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante el 
plazo de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente al en que'se publique ©ste anun- 
t Xd o  ^  BOL® ^ N OFICIAL DEL ES-

Plazo de licitación.—Pueden presentarse 
las proposiciones en la Secretaría dei 
Ayuntamiento durante el plazo d* veinte 
días hábiles siguientes al en que se pu
blique este anuncio, hasta las dos de la 
tardp del última día, debiendo ir reinte
gradas debidamente.

Fianza provisional — Será la de cinco . 
mil pesetas (5.000), y deberá acompañar
se, por separado, a la proposición el res
guardo quP acredite la constitución de di
cha fianza en la . Depositaría Municipal.

Fianza definitiva.— El adjudicatario de
berá constituir la fianza d* diez mil pesew 
tas (10 000) en la Depositaría Municipal.

Celebración de la subasta.—Tendrá lu
gar a las doce horas del día siguiente há
bil a aquel en quP termine el cómputo de 
los veinte días para presentarse las pro
posiciones.

Santurce (Ortuella) a  10 de febrero 
de 1953.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don mayor de edad, domiciliado 
en  callp dé".   número conoce
dor de las bases de la subasta para el 
aprovechamiento de pseombros metalífe
ros pertenecientes al Ayuntamiento de 
Santurce (Ortuella), las acepta su to
talidad y se obliga & cumplirlas con toda 
exactitud, y ofrece la cantidad d e  pe
setas (...... ), la tonelada de arena extraí
da (escribir en letra y numero la canti
dad). • - '

Fe «ha y firma del proponente.
A’oía.—Sí fuera una persona Jurídica- 

colectiva deberá presentar el proponente 
poder notarial ai efecto.

355—Q,

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS 

DE VALLADOLID

Ha causado bala en este Colegio, a 
neUpión propia, clon Pablo Cerecedo de 
la Maza, Gestor Administrativo de Rei- 
nosa (Santander). Lo que se pone en 
Conocimiento del público en general pa
ra que, ¿entro del plazo de seis meses, 
pueda reclamar contra la fianza cuya 
devolución se solicita.

Valladolid, 27 de enero de 1953 — El 
Presidente, Anselmo de la Iglesia S o  
mavilia.

960- 0 .

ESCUELA DEL MAGISTERIO MAS
CULINO DE OVIEDO

Cumplimentando Orden ministerial de 
2 de agosto de 1938, se hace público 
que don Germán Salvador Luis presentó 
solicitud para la expedición de un du
plicado del título de Maestro de Prime

ra Enseñanza por extravio del primero, 
exoedido can fecha 15 de octubre de 
1917

Oviedo, 6 de febrero de i953—El Di
rector (ilegible). . ,

67—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

BARCELONA
Habiendo sufrido extravio el resguardo 

de depósito trartfmisibi? núm. 154 407, de 
pesetas nominales 7.000, en Deuda amorti- 
zaóle tres y medio por ciento, emisión 1951, 
expedido por esta sucursal en 13 de di
ciembre ae 1943 a favor dp don Jaime 
Misré Cervera' se anuncia al DÚblico. ad* 
virtiéndose que si en el plazo de un mes 
no se presenta reclamación de tercero st* 
expedirá duplicado de dicho resguardo 
según lo que determinan los artículos 4 
y 42 del vigente Reglamento del Banco, 
quedando éste exento de toda responsa
bilidad.

Barcelona, 19 de enero de 1953.—El Se
cretario J. Vizcaíno.

1.165—P,

B A N C O  C E N T R A L
C A D I Z

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 167, de fecha 25 d? ene
ro de 1946 comprensivo de pesetas nomi
nales 20 000 en Cédulas Banpo de Cré
dito Local de España 4 por 100, lotes, 
serie F números 7.726/35 v *eríe I nú* 
meros 40.716/45 en la actualidad reduci
do a pesetas nominales 5 000,, por amor
tización dp los títulos serle I núme
ros 40.716/45. expedido por esta sucursal 
á favor de don Rafael Echeyarrieta Ma- 
daleno, se anuncia al público por una sola 
vez, para que el qu? se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del térmi- 

, no de un mee, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio; advtrtién- 
do que transcurrido dicho plazo Rin recla
mación alguna por tercero se expedirá 
el oportuno duplicado, anulándose el res
guardo primitivo y quedando el Banco 
Central exento de toda responsabilidad.

Cádiz. 5 de febrero de 1953.—El Di
rector Eduardo Gómez Alba.

1.0U-P,

CASTELLANAS SERRA Y CASADE
VALL, S. A.

C onvocatoria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que se 
celebrará en el domicilio social el día 22 
dp marzo próximo, a las once de la ma
ñana. en primera convocatoria, con ob
jeto de examinar y aprobar, en su caso, 
el balance y cuentas del ejercicio de 1952, 
acordar el reparto de beneficios y desig
nar los accionistas censores de cuentas.

De no poder??» reunir válidamente la 
Junta el día 22 de marzo próximo, se 
celebrará el día 23, a la misma hora y 
en el mismo lugar, en segunda convoca
toria.

Olot, 17 de febrero de 1953.—Él Consejo 
de Administración.

1.163—P.

CASTELLANAS SERRA Y CASADE
VALL S. A.

C onvocatoria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria que se

celebrará en el domicilio social, a las 
doce de ja mañana del día 22 de marzo 
próximo, con objeto dp estudiar la pro
puesta del Consejo de aumento de ca
pital v la adaptación de los Estatutos so
ciales a la nueva Ley de Sociedades Anó
nimas.

De no poderse celebrar la Junta en 
primera convocatoria, se celebrará el día 
23 de marzo próximo, a la mi<?ma hora, 
en segunda convocatoria.

Olot. 17 de febrero de 1953.—El Conse
jo de Administración.

1.164—P.

B O M B I  Y S O L E R .  S.  A.

SAN FELIU DE GUIXOLS

Se convoca a los señorea accionistas a 
la Junta general extraordinaria que ten
drá lugar ei día 10 dp marzo próximo, a 
las once horas, en el domicilio social, 
calle de Provenza para someter a su 
aprobación una proposición de aumento 
de capital y adaptación. dP los Estatutos 
a la nueva Lev de Sociedad es Anónimas.

De no pod°rse reunir válidamente 
Junta' el citádo día 10, se celebrará ésta 
el día 11. en ej local eocial v a la misma 
hora.

San Felíu de Guixols. (Gerona). 12 de 
febrero de 1953.—El Consejo de Adminis
tración

1.166.—P.

MURCIANA INDUSTRIAL MADERERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

MURCIA
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas paia el día 8 dP marzo pró
ximo, én el local de la Sociedad. Gaido. 60, 
Murcia, a las cuatro de ja tarde en pri
mera convocatoria y a las cuatro y me
dia en segunda, para aprobar el balance 

i y cuenta de pérdidas v ganancias del ejer- 
I cicio de 1952.

Con arreglo al artículo 19 de nuestros 
Estatutos, los libros y cuenta* correspon
dientes al último ejercicio estarán .a dis
posición de los señores accionistas

Murcia. 14 de febrero de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

! 1.169—P.

MURCIANA INDUSTRIAL MADERERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

MURCIA
Se convoca a Junta general extraordina

ria de áccionfctas para el día 8 de marzo 
próximo en él local de la Sociedad. Gal- 
do. 60. Murcia, a las seis de la tarde 
én primera convocatoria y a las seis y 
media en segunda con el siguiente orden 
del d ía ;

Reforma de los Estatutos y estudió de 
su adaptación a la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Resoluciones sobre la situación econó
mica de la Sociedad.

Murcia. 14 de febrero de 1953.—El Pro* 
sidente del Consejo de Administración,

1.170—P. 

AUTOMOVILES BAJO ARAGON, S. A.
i. •

. Por acuerdo dol Consejo de Adminis
tración en sesión celebrada el ¿ía dos de 
los corrientes, se convoca a Junta gene* 
ral ordinaria de accionistas, que se cele* 
brará el día seis de marzo próximo, a 
las doce de la mañana, en primera con
vocatoria y, en su caso el día ¿lete, a 
la misma hora en seeunda convocato
ria. en el domicilio social; Zaragoza pa
seo María Agustín, número siete, entre- 
su izoulerda.

M  orden del día será el siguiente:
1.° Lectura y aprobación del aota de 

la sesión anterior.
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2.° Examen y aprobación, en su caso, 
cié la Memoria, balance y distribución de 
beneficios correspondiente al ejercicio 
de 1952.

2.° Renovación de cargos de Conseje
ros. o 'ratificación, en su caso,

4.° Ruegos y preguntas. f
Zaragoza, 14 de febrero de 1953.—Au

tomóviles Bajo Aragón. El Presidente, 
M 'Calvo.

1.131—P.

COMPAÑIA COLONIAL DE AFRICA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Santa Isabel de Femando Poo

De conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 17 a.: 20 de los Estatutos de 
esta 3ociedad. se convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas, que se cele
brará el día 25 de marzo próximo, a las 
doce de la mafian' en las oficinas ad
ministrativas de la misma en Madrid, 
calle de Claudio Coello, número 18, para 
aprobación, si procede, de la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio de 1952, 

Madrid. 16 de febrero de 1953— E: Se
cretario general. José María Pérez Ortiz.

1.148—P,

COMPAÑIA EXPORTADORA ESPA
ÑOLA

Acordado por la Junta generad ordina
ria celebrada en Madrid el día 13 del 
corriente el reparto del 10 por 100 como 
dividendo por el ejercicio 1951-52 a las 
acciones ordinarias, a partir del día 18 
del mes condente se procederá al pago, 
coh deducción del impuesto de tarifa se
gunda, contra cupón número 21. en Bar
celona, en la Compañía General de Ta
bacos de Filipinas y en las Sucursales de 
los Bancos Hispano Americano. Central y 
Español dé Crédito y en el Sindicato de 

Banqueros, y en Madrid, en las citados 
Bancos.

Madrid, 16 de febrero de 1953.—El Pre
sidente, José María Milá y Camps, Conde 
de M^ntseny,

1.149—IP,

a m e r  p a l a t in , s. a .

La Sociedad Amer Palatin, S. A., con
voca reunión de accionistas en Junta ge
neral ordinaria, el día 6 de marzo, en su 
local social, calle Fontanella. número 9, 
segundo primera, Barcelona, de prime
ra convocatoria, a las veintidós y me
dia ñoras, y de segunda, el día 7, a la 
misma hora para tratar de los asuntos 
siguientes: -

Aprobación del balance de 1952,
Ruegos y preguntas. ,
Seguidamente^ y en las mismas fechas, 

se convoca en reunión general extraor
dinaria para tratar de los asuntos si
guientes:

Modificación de Estatutos sociales, se
gún laŝ  nuevas disposiciones de la Ley 
de Sociedades Anónimas 

Autorizar aumento de capita social, 
según lo dispuesto en el artículo 96 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona 10 de ̂ febrero de 1953.—El 
presidente, Francisco Lucaya García. 

1.151—P,

LABORATORIO FARMACEUTICO 
GALLEGO, S. A

Se convoca a lo* señores accionistas de 
ésta Sociedad a Junta, general ordinaria, 
u^e se celebrará en el local social. Caba
lleros, 7, a las dieciséis horas dél día 20 
de marzo próximo, en primera convoca
toria, y el siguiente día. a igual hora y 
en el mismo lugar, en segunda convoca
toria, con el siguiente orden del d ía : 

Presentación y aprobación, si procede,

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1952;

También se convoca a los sefiore* ac
cionistas de esta Sociedad a Junta gene
ral extraordinaria, que s.> celebrará en 
el citado domicilio social a las dieciocho 
horas del día 20 de marzo próximo, en 
primera convocatoria y aigual hora del 
siguiente día en el propio local, en se
gunda convocatoria, con el siguiente or
den del dia:
• Reforma de ios Estatutós sociale* para 
adaptarlos a la Ley ¿e 17 de julio de 1951 
sobre Régimen de Sociedades Anónimas.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para .sistir a estas Junta* se requie
re que las acciones de que son poseedo
res estén registradas en la Sociedad con 
cinco días de antelación a las fechas de 
tales reuniones.

La Corufia. 10 de febrero de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción

1.Í75—P.

EDIFICIOS COMERCIALES, S. A.

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria que se celebrará en el domici
lio social, Rambla de los Estudios, 1. 3.V 
en primera convocatoria, el día 7 de mar
zo, a las dieciséis treinta, y en segunda 
a la misma hora del día siguiente, bajo 
el siguiente orden del día:

Propuesta del Consejo de Administra* 
ción para concertar un préstamo hipote
cario.

Barcelona, 16 de febrero de .1953.—El 
Secretario, Luis María Martí Pich.

1.179—P

L A 1 N D ITS T fe I A L , S. A.
Fábrica de hielo y gaseosas 

GUADALAJARA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 13 del 
próximo mes de marzo, a las cuatro de 
la tarde, en primera convocatoria, y en 
segunda, para el día 14 del mismo mes 
y la misma hora, en el domicilio social 
de esta Sociedad, para la aprobación de 
la Memoria, balance y cuenta* correspon
dientes al ejercicio cerrado en *3.1 de di
ciembre de 1952, renovación de parte del 
Consejo y nombramiento de censores de 
cuentas

Guadalajar^ 17 de febrero de 1953.— 
®1 Presidente del Consejo de Administra
ción. José Leiva Segura.

631—P.

COMPAÑIA DE TRANVIAS DE LA 
CORUÑA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que tendrá lugar 
el día 13 del próximo mes de marzo, a 
las doce horras, en primera convocatoria, 
y el dia 14, a la misma hora, en'segun
da convocatoria en el salón de la Cámara 
Oficial de Comercio de'esta ciudad, calle 
Real, 1, I.»

Orokt del  día

1.° Lectura de la convocatoria.
2.° Lectura y «aprobación, si ha lugar, 

de la Memoria y balance del 31 de di
ciembre de 1962, así como la gestión del 
Consejo.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1953.

4.° Nombramiento de Consejeros.
Para la asistencia a la Junta es nece

sario dar cumplimiento a lo dispuesto a 
este objeto

La Corufia, 16 de febrero de 1953.—El 
Vocal Secretario, Demetrio Salorio Ru- 
bine.

632—P.

INSTITUTO DE PRODUCCION V EX
PERIMENTACION CIENTIFICA, S. A.

X. P. O. S. A.
De acuerdo con lo previsto en los Es

tatutos de la Compañía, se convoca Jun
ta general ordinaria, que tendrá lugar en 
la calle de Menorca. 16, segundo, el día 25 
de marzo próximo, a las nueve y medía 
de la mañana; recordando a los señores 
accionistas lo preceptuado en los referi
dos Estatutos.

Madrid, 14 de febrero de 1953.
1.171-P.

INSTITUTO VETERINARIO NACIO
NAL, SOCIEDAD ANONIMA

Alcántara, 71,—Madrid

De acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 17 de los Estatutos sociales, se con
voca Junta general extraordinaria de se
ñores accionistas para el dia 24 de fe
brero, a las cinco de la tarde, en el do
micilió social de esta Entidad, para tra
tar de la ampliación de capital.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta, de acuerdo con el artículo 19, los ac
cionistas que posean veinte o más accio
nes, y para hacer uso de él, deben entre
gar en la Caja social, cuatro días antes 
del en que se celebre la Junta, sus títulos 
o los certificados de los establecimientos 
de crédito en que loa1 tuviesen deposita
dos, con objeto de obtener la correspon-' 
diente tarjeta. .

Madrid, 6 defeprero de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración,
. 1.172-P,

CALZADOS GARACH, S. A, 

GRANADA
CONVOCATORIA

De conformidad a lo prevenido en los 
Estatutos sociales, se convoca. a loa se
ñores Accionistas de esta Sociedad para 
la'Junta general ordinaria que se cele
brará. en primera convocatoria, a las cin
co de la tarde del día 14 de marzo pró
ximo, y en, segunda, a la misma hora 
del día 16 de dicho mes. en el local so
cial: Gran Vía, 15, bajos, con el siguiente

Orden del día

1.°; Lectura del acta de'la Junta gene
ral extraordinaria celebrada el día 18 de 
diciembre pasado.

2.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del Consejo de Adminis
tración y examen de cuentas y Balance 
del ejercicio 1952.

3.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración; y

4*.<? Asuntos diversos.
Granada, 4 de febrero de 1953.—El Pre- 

& del . Consejo de Administración 
(ilegible),

1,174-P.

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD

A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s

El Consejo de Administración de esta 
Compañía pone en conocimiento de los 
señores portadores de obligaciones de la 
serie décima, emisión 1932, que en sor
teo celebraao el día 26 de enero próximo 
pasado, han resultado amortizadas las 
Obligaciones cuyos números son los si
guientes:

341 al 50, 751 al 60. 1.051 al 60,/3.171 
0,1 80, 4.011 al 20, 4.501 *1 08, 4.714 al 20,
4.751 al 55, 4.758. 4 871 al 80, 4.961 al 70,
4.99" al 5 000, 5.151 al 00, 6.341 y 42, 5 711 
al 20, 6.171 al 80, 6.231 al 40. 0 80! al 10,
6.891 al 900, 6.998 y 99, 7 000, 7.231 al 40,
7.251 al 63, 7/411 al 20. 7.421 al 30, 7.74V
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7.891 al 900 3-191 al 200. 8.961 al 70, 
10.101 al 5, 10.170, 10.811 al 20, 10.851 al 60, 
10.871 al 80. 10.911 al 20 10.921,10.971 al 80, 
13.131 al 35, 13.611 al 20, 14.211 al 20,
!4.22l al 30, 14.351 al 60, 14.701 al 10,
14.721 al 30, 14.816 al 20, 15.571 el 80.

. 15.911 a) 20, 15.991 al 16.000, 16.191 al
200, 16.671 al 80. 16.684 al 690, 17.241 al 
50. 17.881 al 90, 18.171 al 80; 18-346 al 50, 
18.381 al 90, 19.019 y 20, 19.441 al 50,
19.971 al 80. 20.101 al 10, 20.651 al 60,
20.762 al 70, 20.951 al 60, 21.311 al 19,
21.501 al 10, 22.121 al 30, 22.131 al 40,
22.321 al 24, 22.501 al 10, 22.977 y 8,
23.241 al 50, 23.641 ai 45, 23.811, 23.912
y  13, '24.101 al 10, 24.461 al 70, 24.501
al 10, 24.761 al 70. 25.023 al 30. 25-211-
al 20, 25.269 v 70, 25.621 al 23, 25.671 al 
80, *25.691 al 700, 25.841 al 45, 25.849 al 50, 
25.851 al 55, 25.860, 26.021 al 26. 26.030, 
26.471 al 80. 27.171 al 80, 27.271 al 80,
27.401 al 10, 27.8j l  al 16, 27.818 al 20,
27.861 al 70, 27.92i al 30, 28.081 al 87,
28.661 al% 69, 28.831 al 40, 29.721 al 30 y 
29.985 al 90.

En su consecuencia, desde el día 1 de 
abril próximo se procederá a su pago a 
la par (500 pesetas), con , deducción de 
los impuestos establecidos y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, por los si
guientes Bancos:

Banco de Vizcaya. ,
Banco Urquijo.
Banco de Bilbao.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco Central. *. '
Y sus respectivas Sucursales.
Sevilla, 3 de febrero de 1953.-—Ei Con- * 

£e;jo de Administración.
79—P.

I I I E L O Y P A P I. L , S . A .
(H. Y. P. S. A.)

H. Y. P. S. A. (Hielo y Papel, S. A.) 
convoca a Junta generar ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social (San
tiago La puente, 12), el día 5 del próximo 
mes de marzo, a las cinco de la tarde, 
en primera convocatoria, y al día siguien
te a la misma hora, en segunda, si a ello 
hubiere lugar, para someter a aprobación 
el balance, Memoria y propuesta de distri- ' i 
bución de beneficios del ejercicio de 1952
y nombramiento de Consejeros y censo
res de cuentas

Zaragoza, 12 de febrero de 1953.-—El 
Presidente, Miguel Belmonte.

614—P,

EL PROGRESO INDUSTRIAL, S. A.

SEVILLA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que'tendrá lugar en el 
domicilio social el día 5 de marzo pró
ximo, a las cinco de la tarde, y caso de 
no concurrir número suficiente, para el 
siguiente día 6, a la misma hora, para 
tratar del siguiente orden del día:

• 1.° Aprobar la Memoria, balance ge
neral y distribución de utilidades del 

,ejercicio de 1952.
2.°: Nombramiento de censores de cuen- 

'■' tas para el ejercicio de 1953.
-Sevilla. 16 de febrero dt 1953.—El Se

cretario. Pedro Arenal.
010—P. •

ELECTRA RECAJO, S. A.

El Consejo de Administración'de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para las doce horas 

- del dia 12 de marzo próximo, en su do
micilio social, con objeto de tratar de los 
siguientes asuntos:

I,° Examen y aprobación, en, su caso, 
de la * gestión social y. de las cuentas y 
balance' del ejercicio de 1952.

2.° Distribución tío los beneficios. r
3.° Renovación estatutaria de Conso j

1 jeros i
4.° Nombramiento de censores para el i

ejercicio de 1953.
Los accionistas con derecho a asisten

cia deberán proveerse de la oportuna cé
dula de entrada, qúe les será facilitada 
previa entrega de -los .títulos o resguardo 
de su depósito en un establecimiento ban- 
cario.

Viana, 14 de febrero de 1953.
607—P.

CERAMICA («LOS ANGELES, S. A.».
Junta general

Por la presente se cita en segunda con
vocatoria a todos los señores accionistas . 
de esta Sociedad a Jurita general ordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social de la-misma, a las' dieciséis horas 
del día 24 de marzo de 1953, con arreglo 
ai siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la .Junta anterior.

2.° Lectura y aprobación, si procede, 
del balance y Memoria del ejercicio 1952.

3.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1953,
Alicante, 13 de enero de 1953.—El Pre

sidente. . . ./
603—P.

CENTRO FARMACEUTICO DE ALI
CANTE, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, en primera con
vocatoria, para ei sábado, dia 7 de marzo 
próximo, a las diez horas de la mañana, 
en el domicilio social, calle de Gerona, 
número 20, de esta capital, y en segunda 
convocatoria, si procede para el día si
guiente, día 8, en el mismo domicilio y 
liora, con el siguiente orden dei día:

I.0 Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Lectura de la Memoria del Con-’ 
sejo. t • •

3.° Lectura y aprobación de las cuen
tas, inventario, balance y propuesta dé 
distribución de beneficios del ejercicio 
finalizado en 31 de diciembre de 1952.

4.° Nombramiento de accionistas cen
sores para ei ejercicio de 1953.

5.° Aumento del capital social hasta
2.255.000 pesetas.

6.°. Reforma de los artículos 5.°, 6.°,
12 y 18 de los Estatutos sociales

7:u Ruegos y preguntas.
8.° Nombramiento de dos Intervento

res para la aprobación del acta.
Se advierte a los señores accionistas 

que. de acuerdo con el artículo 110 d© 
la nueva Ley de Sociedades Anónimas 
y el artículo 31 de los Estatutos, la Me
moria, las cuentas, balance é informe de 
los censores de cuentas quedarán de ma
nifiesto en las oficinas de la Sociedad 
con quince días de antelación al fijado 
para la Junta general

Alicante, 14 de febrero cíe 1953.—-El Pre
sidente. Artemio Paya Rico.

602—P,

MANUFACTURAS COLOMER 
HERMANOS, S. A,

Se convoca a loR señores accionistas a 
Junta general extraordinaria en él local 
social (Laurla, 28). a las diecinueve ho
ras del día 5 del próximo mes de marzo, 
para deliberar y resolver sobre el siguien
te orden del dia : ' . •

1.° Estudio de la estructuración d.e la 
Entidad en cnanto e su representación y 
funcionamiento, al objeto de adoptar las

resoluciones * que se estimen más conve* 
nientes con relación a los resultados ob
tenidos.

2.° Examen, discusión y aprobación 
de los asuntos pendientes y gestión de 
la Gerencia.

Para concurrir a la Junta se recuerda 
a los señores accionistas lo dispuesto en  
los Estatutos sociales.

Barcelona, 13 de febrero de 1953.—La 
Gerencia.

78—P

LA INSTITUCION DE CARIDAD DE 
LOS MARQUESES DE LINARES

Ej Patronato de esta institución pone 
en conocimiento de las personas o enti
dades a quienes pueda interesar, que se 
va a proceder a la distribución de fondos 
correspondientes al año actual, én cum
plimiento de los fines fundacionales, para 
lo cual deberán presentar las' instancias 
oportunas, en todo el mes de marzo pró
ximo, en las oficinas de esta Institución, 
Marqués de Valdeiglesias, número 8, bajo, 
donde recibirán la información necetearia.
, Madrid, 16 de febrero de 1953.—El Pa- * 
trono-Secretario, José Martín Montis.

1.117—P.

L A  H E R M A N D A D , S . A .
Por acuerdo adoptado en la' Junta gene

ral extraordinaria celebrada el 28 de abril 
de 1952, se ha resuelto la disolución de La 
Hermandad, S. A, con sujeción al siguien
te balance al 31 de marzo de 1952 :

ACTIVO Pesetas

Casa Santa María Cabeza, 6. 307.553,03
Mobiliario ........    9.978,15
Pérdida venta Jabalina ......  892031.63
Fianzas enjl. N Vivienda.... 29.067.48
Locales P. Rivera, 7 .............  1.772,847,33
Pérdidas y Ganancias ....... 3.146,67
Gastos generales .................  8.551,39
Caja ............................     , 2 215,79
Cuentas corrientes  ............  62.815,71
Explotación inmuébies  ..... 18.089,38

3.106.296,46

PASIVO____________ Pesetas

Capital ............    3.000.000,00
Fianzas de inquilinos (depo

sitadas) .......    34.297,20
Explotación de inmuebles 71.909,26

3.106 206,40

El Director Gerente, Jesús Bedriñana.
987.—P.

CENTRO FARMACEUTICO CASTE
LLANO. S, A.

V A L L A D Ó L 1 D

Cumpliendo lo dispuesto en nuestros 
Estatutos sociales, se convoca a todos los 
señores accionistas para reunirse en Jun
ta general ordinaria, a las once horas 
del día 17 de marzo de 1953, en los lo
cales de la Cámara Oficial de Comercio, 
General Mola, número 10, principal, iz
quierda, y tratar el siguiente orden del 
día:

1.0 Lectura y aprobación del acta.de 
la sesión anterior.

2.0 Memoria, balance y cuentas del . 
ejercicio económico de 1952.

3.° Designación de dos censores de 
cuentas y dos suplentes para el ejercicio 
económico de 1953.

4.0 Nombramiento de un consejero.
5.° Rueges, preguntas v proposiciones.
Lo que, en nombre del Consejó á e  Ad-
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ministración, tenemos el honor, de ha- 
cer público.' , ' /  ' ’ ■ ‘i
^Valladolid 22 de febrero de 195?.—Por 

el Consejo de Administración, Cándido 
;;Knciso Sevilla, Secretario. V> B ./ cve- ■ 
*ráráo Pastor Escudero. Presidente,

1.162—P.

L E P A  N T O , S. A.

Compañía de Seguros Generales

Avenida de José Antonio Primo de Rivera, 1 
número 615.—Barcelona

Por don José Recort tlíió se ha hecho 
saber a esta Sociedad ¿pie' se ha-extra-: 

-víado el resguardo provisional núm. 304,. 
/extendido por dicha Sociedad y a fa-

  
vor del indicado señor, comprensivo de 
10 acciones de la Sociedad y húmeros 
34.780' a 34.789, solicitando le sea expedí-: 
do un duplicado del resguardo- extra
viado. '    ' '

Pdr tanto, se .hace pública dicha poli-' 
ción> a fin- dé.que si alguien se consi-, 
dora con derecho a oponerse a dicha ex- 

, pedición del- tal duplicado lo manifieste; 
a ésta. Sociedad dentro del término de, 
un mes, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y transcurrido di
cho plazo siri que medie reclamación al 
efecto,* se'.expedirá el duplicado solicitar 
üo por oí indicado don José Recort tJlió. ■ 

Barcelona, 33 de íebfero de 1953.—El 
Director de «Lepanto, S, A.»

L096--P. ....

ADMINISTRACIÓN DE  DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS

 LOGROÑO .
Edicto

ten virtud do lo acordado por el ilus- 
' tñsimo señor Magistrado de Trabajo en 

providencia de ost>.* feclia. dictada en los 
autos 211 de 1952 sobre cantidades, se- 

;#Uidos a instancia dé la Delegación Pro
vincial de Trabajo contra la . Empresa 
«Mari* Luz Jiménez Pérez», de Calaho
rra, se cita y . emplaza a los productores, 
afectados, JuanStacher y Francisco Gar-, 
ría Rodríguez, para que comparezcan en 
la ¡-ala-audiencia de esta Magistratura:

~r República Argentina, 22, T.°) el dia 9 de 
... nBrzo del corriente año, a las doce hof 

tas; para asistir a los actos de concilla-:'*
'• éióií. y juicio, advirtiéndoles que habrán: 
¿de comparecer con todos, los medios de! 
aprueba'de que intenten valerse, y que los 
v expresados actos no se suspenderán por, 
¿falta de asistencia de las partes.

V para que sirva citación y empla-- 
A.feáiiiíehto en legal forma a los producto-: 

r*s Juan Stacher y Francisco García. Ro*
>. tit'íguofe, en ignorado paradero, se inserta;

* el presente erf el BOLETIN OíFIOLAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia,, 
en cumplimiento de lo acordado por el 
ihistrisimo,, señor Magistrado y de . lo 
puesto en los artículos 269. 270 y 725 de,
1A, Ley. dé Enjuiciamiento Civil, expido 
el presente en Logroño, a veintiséis, de 

v ehero de mil novecientos cincuenta, y tres,
- El Magistrado de Trabajo (i legible) .—/El 

¿' Secretario, Justo García.
549^0 .

JUAGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E  INSTRUCCION

 MADRID 
E dictos

En virtud de providencia dictada en Á . 
dia de hoy por el señor don José María 
Salcedo Ortega, Juez de Primera Instan- 

r eía ! número , seis' de esta capital, en; los 
' ■autos de mayor, cuantía promovidos por 

'r- eí Procurador señór Pérez Martin, en 
„ nombre de don Félix Zayas García, con- 

. ( !trá doña Etifemia Esteban Sanz, declara
da en rebeldía, sobre pago de pesetas, se 

r/sa^. &' ia venta en pública subasta ;y ;por 
~ Seguñdx Véfc la Siguiente 

• Finca:—En Madrid,—Casa , señalada con 
' el número 24 antiguo, 34 moderno y :c2 
/  morísimo de la calle de San/Bartolomé, de 

de esta capital, n^anzana, número > 309, de 
la que linda,, por ,1a derecha., entrando, 
con la casa número 10, de la, misma, calle; 
por I.* izquierda, con acéesoríc. de la casa 
número 28 de Augusto Figúeroa; por la 

. espalda con la qué está señalada con 31 
numero 23 de la dé Barbiérí compren

diéndose una superficie de 1.599 pies y 
3/.4 de otro cuadrados, equivalentes a 124 

. metros 21. decímetros cuadrados.
Para cuyo remate, que ¿se celebrará en 

la Sala Audiencia dé este Juzgado, sito en 
General Castaños, número ímo, se ha se
ñalado el día Once de marzo próximo, a 
las once de su mañana, haciéndose cons
tar que dicha finca sale a. subasta por 
segunda vez, en la suma de ciento cin
cuenta y nueve mil ciento veinte pesetas 
con setenta y cinco1 céntimos, que es el 
setenta y cinco por ciento del tipo que 
sirvió de base para la primera subasta, 
ño admitiéndose postura alguna que no 
cubra lasados terceras partes del expre
sado tipo; que para tomar parte én la 
misma deberá consignarse por los lidia
dores una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos ;* que 
los títulos de propiedad de la finca em
barga da. se encuentran de. manifiesto- en 
los. autos aludidos, donde podrán ser exa
minados, y. que las cargas o gravámenes- 
anterior es y las preferentes, si las- hubie
re, al crédito d^l actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que- el. rematante 
las acepta y queda subrogado en la res-; 
ponsabilidad de las. mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICÍAL DEL ESTADO y tú, el de ésta; 
provincia y fijación en el tablón /le 
anuncios del sitio público de costumbre 
de este Juzgado, se expide el, presente, con 
el visto bueno, del señor Juez, en Madrid 
a cuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta y trés.—El Secretario <iIogi- 

¡ ble).-/Visto búeno: él Juez dé Primera 
Instancia, ¿osé María Salcedo Ortega. 

982—A. J /

En virtud de previdencia dictada en 
este día por él señor Jué2,. de Primera 
Instancia número tres de ésta capital 

,$n los /¿autos ségüidos á - instancia del 
. Banco Hipotecario^de España cófitrá’ dop 
.Luis. Rqdríguo2 Rodrigué, sobré ’secues
tro y poseSón interina de- finca , hipóte? 
cada, se sacá la venta, en. públiaa^ y 
segunda subasta,! término de quince , días 

¿y coh la: rebaja del .veinticinco por cíen-- 
Jo de la cantidad qué sirvió de tipo para 
la primera, ía finca espepalmeiíte. hit* 

.potecada, que es la siguiente; . _  ^
En Montoro, casá sitúaoa en la,,, calle 

de los Notarios, señalada con el púmeró 
tres, con una superficie de quinientos 
veinticinco metros, equivalentes a ,seis 
mil ochocientos veinticinco pteS' cuadra
dos. ,

Para que tenga lugar lá citada subas
ta, que se celebrará • doblo y simultánea*

; mente en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la callé del General Cas
taños, número Uno, y en la de igual .cla
se de Montoro, se ha señalado el día 31 

¡ de marzo próximo, a las once de su ma- 
■ ñaña. adverándose a los lidiadores: 

¿rimero. Que sirve* de tipo pwra

subasta la cantidad de sesenta y siete 
miL' quinientas pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresa do tipo.

Segundó. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
una. cantidad igual al diez por ciento del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no serán 

. admitidos. '
Tercero.. Que si hubiere dos posturas 

iguales, se abrirá nueva licitación entre  ̂
los dos re matant es.
.-Cuarto. Que la • consignación del pre

cio se venñeará a los ocho días siguien
tes di de la aprobación del remate.

¿Quinto. Qlie los títulos, suplidos por 
certificación del-Registro, se hallarán.de 
manifiesto en la Secretaría, debiendo con
formarse con ellos, y no tendrán dere
cho a exigir ningunos o,tros; que las car
gas o .gravámenes anteriores y preferen
tes, siélós hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda »sub- 
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. .

Madrid, cinco de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Juez (ilegi
ble).—El Secretario (ilegible),

977—A, J,

virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia numero 
nueve de los de esta capital, en autos de 
procedimiento hipotecario seguidos a ins- 
tanda de doña Aurora Alonso Hernández 
contra don Dionisio Fonseca .Rodríguez, 
en reclamación de un crédito hipotecario 
de ochenta mil pesetas* se ha acordado 
sacar a lá venta en pública y primera 

\subasta, por término de veinte días y. en 
la . cantidad de doscientas mil pesetas, 
fijada en la escritura de constitución de 
hipoteca, la finca objeto de dicho proce
dimiento y que es la siguiente: '

«Solar sit¿ en el- pueblo de Villa ver de, 
partido de Getafe, en la callé' de Cova
chuelas, señalada con los números dos, 
dos duplicado, cuatro; seis, ocho, diez do
ce, catorce y dieciséis. Ocupa toda la finca 
una extensión' superficial de séis mil. seis
cientas treinta y nueve metros cuarenta y . 
nueve decímetros cuadrados equivalentes 
a ochenta y seis mil doscientos, setenta 
pies, también cuadrados, de los .cuales 
ocupa la calle llamada del .Baile/que 
atraviesa la finca de Norte a Sur en toda 
su longitud seiscientos setenta metros 
cuadrados, equivalentes a ocho mil sete
cientos pies,cuadrados. LindA: por la.de- 
Techa, entrando, al Este, con la "casa nu
mero diecisiete de la,calle de Atocha, pro*, 
piedad de doña Eulogia Santos y con 
huerto y jardín que fué de don Valero 
Prados; por la izquierda, al Oeste, con la 
callé .dé Pinto. Viejo; . por la espalda, o 
testeró. a l; J ôrte, con el arroyó Biteno, 
hoy calle dé nuevo trazado, , y por er fren
te, con la calle de Covachuelas ja  ¿ á r 
cela véndidá á  don I^món Réar Moreno.»

Para cuyo remate se ha señalado él día 
Veinticinco de mai-zo próximo, a las. doce 
de la mañana, en la sala audiencia de di
cho Juzgado, sito en la calle del Gen-eral 
Castaños, * número uno, ' advirtiéndose; 
que los autos y la certificación* deL Re
gistro a que se refieu la regla cuarta de i 
articulo ciento treinta y imo de; la Ley 
Hipotecaría estarán de manifiesto, en Se
cretaría; que se entenderá qué .todo .hci- 
tador acepta pomo.bastante lv titulación^ 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes,. si los hubiere, .al crédi
to' dél actor continuarán subsistentes* en
tendiéndose. que el rematante los ¿cetfta y 
queüá subrogado én- la responsabilidad ae 
los . mismos,' sin destinarse a su extinción 
el preció ael remate; qué para toíivir 

> parte en la subasta deberán- •consign.ir 
préviameñte los licitadores el diez por 
ciento efectivo del expresado tipo; y loe
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no se admitirá postura , alguna que sea 
Inferior al mismo.

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO, se. firma ' el pre
sente en Madrid a dos de febrero de mi) 
novecientos cincuenta y tres. —El Secreta
rio <■ilegible!.—'Visto bueno, el Juez ae 
Primera Instancia (ilegible).

1.002—A. J.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por el 
Juzgado de Primera Instancia número 
catorce de esta capital en el procedimien
to promovido a nombre de la Caja Cen
tral de Crédito Marítimo y Pesquero con
tra don Emilio Fabregat y Fabregat so* 
bre efectividad de un crédito naval/as
cendente a la cantidad de trescientas no- 
venta y tres mil pesetas, más les inte
reses estipulados y costas, se saca a la 
vrxita en pública subasta, por primera- 
vez, término de veinte días, por lo me
nos, y precio de un millón de pesetas 
fijado en ia escritura de préstamo, la si
guiente embarcación.:

Buque pesquero en construcción, con 
casco de madera y propulsión a motor, 
denominado «Torreblancá», cuyas carac
terísticas son: eslora entre pbi’pendiciñaT 
res. dieciocho metros; manga, cinco me
tros veinte centímetros: puntal* dos me
tros t treinta centímetros; tonelaje total 
de arqueo, cincuenta y cuatro toneladas; 
potencia del motor, ciento treinta y cin
co-ciento cincuenta H. Ps sistema. Díes- 
sel. marca Brumeinster,

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar, doble y simultánea
mente, ante dicho Juzgado de Primera 
Instancia número catorc? de esta Capi
tal. sito en la calle del General Cástaftos, 
número uno, y el de igual, .clase de Cas
tellón de la Plana, se;ha sefiáiado el día 
veintiséis de marzo próximo, .a las doce 
horas, anunciándose por .mpdio. del pre
sente y previniéndose que .para tomar 
parte en la subasta . deberán los lid- 
•(adores consignar • previamente el diez 
por ciento, por lo menos, del precio, sin 
cuvo reouisito no serán admitidos; que 
no sp admitirá posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado 
tipo, Dudiendo hacerlas a calidad de ce- ; 
der el remate; que el precio del remate 
se convsignará dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación: que si 
Se hicieren dos'posturas iguales, se abri
rá nueva licitación entre los dos remar 
tar>tes ante este Juzgado de Madrid; que 
los títulos d ev propiedad han sido supli
do* cor certificación' del Registro y se 
hallarán de manifiesto con los autos 
en Secretaría, y que las cargas o gra
vámenes anteriores v los oref eren tes si 
los hubiere, al crédito del actor conti- ; 
nuarán subsistente4- entendiéndose aue el 
rematante los aceota y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción ’ el precio del 
remate.

Madrid, cinco de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Juez de l i 
mera- Instancia (ilegible). — El Secreta
rio. Manuel Cornelias.

960—A. J.

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera instancia núiperp 3 . de 
esta ciudad en providencia de fecha 29 del 
pasado mes de enero, dictada en expe
diente sobr* modificación de nombre, pro
movido por doña Marcelina Rosa Banzo 
Pons, por el presenté, se hace saber la 
solicitud' de la instante, doña Marcelina 
Rosa Banzo Pons; en el sentido de auto
rizar la sustitución de su primer nombre 
de Pila, «Marcelina», por el de «Roáa»,

para. poder usar en adelante el de Rosa 
Banzo Pons, a toda* cuantos s¿. crean con 
derecho a ello, v para presentar oposición, 
en el término de tres meses, 'a contar 
desde la publicación del presente. _

Dado en Barcelona a ,4 de febrero 
do 1953 — El Secretario, P. D., (ilegible).— 
Visto bueno: el Juez de Primera Instan
cia (ilegible),

1.029—A. J.

I N C A
Don Pascual Aznarez Miguel, Juez de Pri

mera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber:'Que por auto de esta fecha 

ha sido declarado en el estado de; quie
bra el comerciante, vecino dp; esta ciudad, 
don Jaime Coll Beltrán. quedando in
habilitado para la administración de sus 
bienes y teniéndose por vencidas todas sus 
deudas pendientes; habiéndose nombrado 
Comisario y depositario de la misma, ré^ 
pectivamente, a don Bartolomé Fluxá Mut, 
mayor dé edad, casado, comerciante, ve
cino de Inca, y a don José* Paveras Pie- 
ras, mayor de- edad, casado industrial y 
vecino de esta ciudad; y se requiere por 
medio del presenta a las personas que 
tengan en su poder alguna cosa de la per
tenencia .del quebrado para que lo ma
nifiesten al indicado señor Comisario; y 

previene a los. que adeuden cantidades : 
al quebrado que das entreguen al deposi- : 
tario bajo apercibimiento de no reputarse 
pago legítimo.

Dado en Inya a treinta d* enero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secre- . 
tario* Antonio rillo Urquiz3.—Visto bue
no, el Juez, Pascual Aznarez Miguel,

1.043—A. J

MATARO 

E dicto

Don Jaime Amigó de Bohet, Juez de Pri- • 
mera Instancia de la ciudad de Mataró 

■ y su partido. 1

Por el presente hago saber: Que pn 
virtud de lo acordado en autos de juicio . 
ejecutivo ordinario seguidps en esta Juz
gado por los consortes don Pedro t Fábre- ! 
gas Torrent y dóñá María Lía vi Bisbe con
tra don Jaime Tramuht Muhné, ve cipo 
tíe Badalona, en período dé ejecución^ de 
sentencia por la vía de apremio, se saca 
a primera y pública' subasta, por térmiho , 
de veinte días, la siguiente finca:

Una porción de terreno, en parte del : 
cual existe edificada, una-casa,, señalada : 
cón los núitféros di§2 y doce, en la ave- v 
nida de Alfonso' XIÍ1, dé la ciudad de 
Badalona, pfyr dondé pasa la carretera 4e 
Barcelona a’ Francia por La Junquera; 
de extensión superficial 287 metros cin
cuenta decímetros aladrados, iguales 
7.610 palmos cuadrados. Llndá; por el 
S\\r< con la carretera; por derecha, Este, 
con Emilio y ; Hermenegildo Es te ye; por 
la izquierda, Oeste, y por la espalda, Ñor. 
te, con Ignacio Ventós Mir. Ihscriptía en 
el Registro de la Propiedad del Distrito 
de Oriente/de Barcelona, en,el tpmo 1.293 
der Archivo/libro 255 de Badalona. folio 
57 finca número V6.89L inscripción 5.»'

El acto dei remate tendrá lügar er; Aa ; 
sala, audiencia de esté Juzgado de Prime
ra instancia : rambla/del Generalísimo 
Franco, , número 32, 1.°. el día veinte de 
marzo próximo y* hora 'dé las' dócé de su 
mañana, bajó las' siguientes' condiciones *

1.a Ño se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del Valón 
de dicha finca, que ha sido tasádá por las 
partes de cbmún acuerdó en la escritura 
de préstamo, tituló de la-ejecución, en la 
cantidad dé doscientas mil pesetas.

2.a Que para toinar parte • en la' su

basta deberán los licltadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado .-.i 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de las expresadas dos
cientas mil pesetas.

3.a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla Cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria; que se en
tender*' que todo lieitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cafgas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si loe hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio' del 
remate

Dado en Mataró a treinta y uno de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Secretario judicial, Miguel .Se
rrano.—Visto bueno: el Juez de Primera 
Instancia Jaime Amigó.

983—A. J.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimierito de ser declarados re
beldes v de incurrir en 'las demás res
ponsabilidades legales de nn presentarse 
los procesados qite a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde 'el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca. caj>

" tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal

JUZGADOS CIVILES
CALDERON CANO, Setefillp: natural 

de Alanís 'de la Sierra (Sevilla), soltera, 
sus labpres, de veintiún añas, hija' de Al
berto y' de Setefilla, cuyo actual domi
cilio y paradero sé ignora; procesada por 
uso público de nombre supuesto y estafa 
en causa Í86 d* 1952.—9929.

ARANAS GARCIA Pedro: natural de 
Alcaudete (Jaén), cásado. industrial,, de 
cincuenta £• dos años, hijo de Beñiardo 
y de Josefa, con último domicilio en Al- 
caudeté; procesado en causa 397 de 1946 
por tenencia ilícita de'arma de fuego; 
9928.

LEON ENCINAS, Enrique; natural de 
Madrid, soltero, cerámico, de veintinueve 
años, hijo de Enrique y Jacinta, dqmici- 
hado últimamente en la calle Sap Bár- 
tólomé, núm'. 8; principal; procesado en 
caúsa 207 de. 1946 por' aterí tádo.-r-9484;

PITALÜGA BARREDÓ, Alfonso; natn. 
M i' 4é Madrid, cacado, . fontanero, hijo 
cíe Manuel .y Mánueia, con último , doml* 
ciyo, eh la calle San Gerniáh, núm. 8, y 
qile «e fugó el J.7 de septiembre de 1951 
de la Academia de Infantería de Toledo 
y cuyo paradera se desconoce procesado 
e*v causa 50 de Í947 por rob&~932$; y 
‘ DE RIVAB <ROI*DAN. Tomás Mateos; 

natural de ^Madridi soltero, mecánico, de 
veintitrés años, hijo úe Tómás y Anto
nia, con último domicilio en la callé de 
San. Cosme, número 14. tercero izquier
da; proejado en causa 286 de 1Ó49 por 
est.afa.r-9208. > .

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de instrucción pú- 
fnero pnce de Madrid para ingresar* en 
prisión.

RODRIGUEZ GOMEZ. Dominical cu
yas circunstancias se ignoran ; y 

' PRIETO CARADA, Antonio; natural y 
vecino de Madrid, General Ricardos. 9, 
casado, de cuarenta y cinco años, hijo de 
Antonio y de María: procesados por • 
robo en causa 79 de 1952.—(9963 bis), 

Comparecerán en el término de diez 
días ante yl Juzgado de Instrucción 15 de 
Madrid,' , ' • ',


